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cencía por enfermos a los señores 
que se Jmencionan.— Página  1640.

Sección de Minas e Industr ias  m eta
lúrgicas .— Concediendo Wta primera  
prórroga ele un  mes a la licencia

que por enfermedad se halla dis
fru tando D. Maximiano Cartaza y  
Cortaza.— Página 1640.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— A N U N 

CIOS DE PREVIO PAGO. —  ED ICTO S.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 31 y  principio del 32.

P A R T E  O F I C I A L

S. M el Re y  Don Alfonso XIII 
|q, IX g.X S. M, la R eina D o ñ a  Victo
ria Eugenia S. A R. el Príncipe de 
A s t u r i a s  e infante- y demás personas 
de la A u g u s t a  R e a l Familia, continúan 
sin novedad en su  i m por i anee baíiid.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de; Mi

nistros y  a p ropuesta del' de Trabajo* 
Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la a ¿di cao ion de Mi D e 
creto-ley de 8 el o Junio de Lr-o, ±e- 
tativo'- al descanse dominica,1.-

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos v e in ü -

S0iS* ALFONSO

El M inistro do - T rabajo ,, Comercio 
0 índustj'ia¿

E d u a r d o  A u n o s  P é r e z .

KtEGL&ffllSI&TO

para" \& apis's'Síiléli- dél- róB©t*afco-l©y 
úk  S  de Jtanló" d é  Ts25-, r e la t iv o  al 

d a m k t lc a k

CAPÍTULO PRIMERO

D E  L A  P R O D U C C I Ó N  D E L  T R A B A J O  

E N  D O M I N G O

Artículo 1.° A los efectos dei De
creto-ley de 8 de Junio de 1925, de
ben considerarse laborables, todos ios 
días del año, a excepción de los do
mingos. *

Artículo- 2:° Be. entiende por traí
ña jo material, a los efectos del a r 
tículo 1-.° del citado Decreto-ley,. Iodo 
empleo- de la actividad hum ana  en 
que exista* el. ejercicio de las facu lta
des Físicas,

Artículo* 3;° Todos los almacenes, 
fábricas, talleros y establecimientos 
comerciales e industriales* com pren
didos em la prohibición del trabajo, 
que no se hallen, expresamente ex
ceptuados del descanso, permanecerán 
cerrados d m an te  todo el .día del do
mingo,

Artículo 4F Los establecimientos 
en que. habite e l  industrial o comer
ciante,, su familia  o- dependientes, que 
deban* perm anecer  cerrados todo o 
pavie del- db mingo, y que no tengan

más acceso que el de íá puerta , o ca- 
, rezcan de ventilación suficiente, po- 

drán tener aquélla entreabierta ,  con 
un cartel que en letra gruesa anun
cie ai público que no se venderá.

Artículo 5.° Guando en un mismo 
establecimiento se realice o rd inar ia 
mente el comercio de artículos cuya 
venta esté prohibida en domingo y 
otros de venta perm itida  por las ex
cepciones que contiene este Regla
mento, podrá aquél perm anecer  abier  
to en dicho día durante ¡as horas de
term inadas por la excepción corres- 

j pendiente, fijándose en tugar visible 
un cartel en que se indiquen los a r 
tículos cuya venta está autorizada. 
Las Delegaciones locales de! Consejo 
de Trabajó  podrán, no obstante, adop
ta r  las*.-medidas* que e s t im u r  proce-  

I denteSi para, que unos y  o tros1 a r t ícu 
los’ sean instalados en  locales d is t in 
tos o con 1ét posible separocién^ den
tro* de un mismo local.

CAPITULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL ARTÍCULO 4 .°  

DE LA* LEY

Artículo 6.° La excepción estable
cida en él artículo 4.°' del Decreto-ley

• será absoluta e incondicional p a ra  
los trabajos comprendidos en los 
apartados A), G) y G) del citado p re 
cepto' legal, y en cuanto a los com
prendidos en los demás apartados de 
la m ism a disposición se entenderá; 
su je ta  a las condiciones siguientes:

1.a El personal que traba ja  en los 
; espectáculos públicos de todas clases
* tendrá dérecho a un descanso de ve in 

ticuatro  horas, o a dos descansos de 
doce horas seguidas por cada siete 
días naturales . Este descanso se con
cederá a f  mismo tiempo a todos los 
individuos de cada compañía o ag ru 
pación artística.

Cuando las compañías o agrupacio
nes se trasladen de una a otra pobla
ción, podrá considerarse cumplida la 
condición que se establece en el p á 
rrafo  anterior,  si, po r  motivo de viaje 
o de otraá causas, mediare en el t é r 
mino de los siete días un espacio’con
tinuo de veinticuatro  horas o dos de 
doce horas, durante los cuales el p e r 
sonal no hubiese sido sometido a traí
ña jo alguno.

Corresponderá al represen tan te  o 
D irector de la empresa determ inar  
p a ra  cada semana, la manera- y  e l  día 
o días en que la compañía o ag rupa
ción d is f ru ta rá  del descanso o medies 
descansos preceptuados, poniéndolo de 
manifiesto,, p ara  conocimiento de la 
Inspección de T rabajo  y del personal, 
por e l  mismo medio usualmente em 
pleado para  señalar a éste la labor 
que ha* de realizar.

2F Los guardas rurales, vaqueros, 
pastores y- en. general los obreros de
dicados dé un modo perm anente  a la 
custodia de ganados en el campo ten
drán derecho a un asueto, al menos.

de ve i n t i c uatr  o horas- consecu 1 i v a s 
por cada mes.

Será del arb itr io  del patrono el 
determ inar  el día. en que ha de hacer
se efectivo dicho descanso por caula 
uno de los mencionados obreros, de
biendo comunicarlo a éstos con vein
ticuatro  horas, al menos, de anticipa-^ 
oión.

3.a El personal empleado en CasL 
nos, Círculos, billares y demás luga
res de recreo tendrá derecho a un 
descanso de veinticuatro horas segui
das por cana siete días naturales . La 
delerminación de los días en que ha 
do m’*vinnrse el descanso v la disfri- 
bución de tos turnos, en su caso, co
rresponderá hacerlo m em ualm enln  a 
la representación legal de la Sociedad 
o Empresa, que lo consignará en un 
cartel fijado en sitio visible de ios 
establecimientos respectivos, para  co
nocimiento del personal y de Ja Ins
pección de Trabajo.

4.a El personal empleado en las 
Cooperativas de consumo que sólo ex
pendan para  sus asociados tendrán 
derecho a um descanso semanal inin- 
té rrum p do de igual número de horas 
que el de las que hubiese trabajado 
en domingo.

CAPITULO III
DE LAS DEMÁS EXCEPCIONES DEL DES

CANSO EN DOMINGO

Artículo 7.° Se consideran com
prendidos en el núm ero 1.° del ar tícu
lo 5.° del Decreto-ley, en relación con 
el artículo I.° del mismo, y, por tanto, 
exceptuados del descanso dominical:

I. Las comunicaciones terrestres 
•por  ferrocarri l ,  tranvías y carruajes 
fcle servicio público, así como las re-;

paraciones consideradas indispensa- 
; bles, conforme al núm ero 2.° doT arr 

tículo 5 ° de l  Decreto-ley, que exijan 
su m ateria l fijo o móvil y el estado de 
las líneas recorridas.

IL Las comunicaciones fluviales’ y 
m arítim as y las reparaciones previs-; 
tas en el caso .anterior, con la salve
dad, respecto a-, los trabajos- a bordo,

. de lo dispuesto en los ar tícu los  14 y 
16 de este Reglamento.

III. Las industrias que tienen par 
objeto alquilar  medios de locomoción.

IV. La venta de gasolina u  otros 
combustibles, y la. de. los accesorios 
de uso indispensable p a ra  los trans-

: portes comprendidos en los apartados' 
anteriores.

V. Las líneas telefónicas y las re- 
■. paraciones que sean indispensables
para  su funcionamiento..

* VI. La vigilancia y policía de ca* 
Ó minos, canales, acequias y pantanos,
; y la conservación y. reparación de los 

mismos en caso de perentoriedad.
VII, Las reparaciones, igualmente 

en caso perentorio, dé buques én los 
arsenales, los diques y otros taUéres.

VIII. Las fábricas* productoras dé 
gas o de flúido eléctrico p ara  alumbra
do o aprovechamiento de energía.
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IX. Las industrias de pesca, con
forme a lo dispuesto en los artículos
17 a 24. ,

X. La fabricación de pan, bollos,
ensaimadas y demás productos sim ila
res" de la industria panadera.

XI. La fabricación de los artículos 
de pastelería, confitería y repostería, 
que podrá realizarse en domingo so
lamente hasta las once de la mañana.

XII. La industria del hospedaje, 
comprendiendo en ella fondas, hote
les, pensiones, restaurantes y casas de 
comidas, conforme a los preceptos del 
artículo 25.

XIII. Los establecimientos desti
nados a la venta al por menor de ar
tículos de comer, beber y arder, con 
las limitaciones que se determ inan en 
los artículos 26 al 31.

XIV. La venta de artículos de co
mer o beber en los locales de espec
táculos públicos, durante el tiempo de 
celebración de éstos.

XV. La venta de ñores naturales, 
isegún lo preceptuado en el artícu
lo 32.

XVI. La venta ambulante, con 
arreglo a lo dispuesto en, los artícu
los 33 y 34.

XVII. La confección, reparto  y 
venta de periódicos y revistas en la 
vía pública y los quioscos1 dedicados 
exclusivamente a la misma en cual
quier paraje, durante las horas que 
se señalen, conforme a ias prescrip
ciones de los artículos 35 a 40.

XVIII. Las expendedurías de la 
Compañía A rrendataria de Tabacos y 
del Timbre del Estado, en armonía 
con lo que se ordena en el artículo 41.

XIX. Las Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad, según lo. establecido en 
■el artículo 42.

XX. Los establecimientos cuyo tra 
bajo tenga por objeto el aseo, limpie
za e higiene, con arreglo a lo que se 
determina en el artículo 43.

XXI. Las fotografías.
XXII. Las farmacias.
XXIII. Los bazares de objetos qui

rúrgicos y ortopédicos.
XXIV. Las Empresas de .servicios 

fúnebres.
XXV. Los trabajos de salvamento 

y su preparación.
>■ XXVI. La expedición, carga y de.s<- 
; carga de mercancías, según lo precep
tuado en el artículo 44.

Artículo 8.° Se considerarán tam 
bién comprendidos en los trabajos a 
que ¡se refiere el número 1.° del ar
tículo 5.° del Decreto-ley:

I. Las industrias en cuya prim era 
m ateria trabajada puedan producirse 
alteraciones espontáneas, de no so
meterla a tratam ientos inm ediata
mente después de su extracción, y 
aquellas cuyas prim eras m aterias ten
gan plazo limitado de tiempo para su 
aprovechamiento.

Dentro de esta disposición se com
prenden los mataderos y las fábri
cas de embutidos frescos, salazón: de 
carnes y tocinos, hielo, cerveza, es
pumosos, gaseosas, extractos y con
servas vegetales o de pescado. '

II. Las que reclaman la aplicación 
continuada de un agente, como, por 
ejemplo, el calor, durante un período 
mayor de veinticuatro horas»

III. Las que exijan energía mecá
nica, cuyo  ̂ productor 'sea un motor 
de viento, hidráulico o eléctrico, siem
pre que éste sea puesto en función 
por la acción del agua, o sea esta 
misma utilizada directam ente.

IV. Las que por la índole de la3 
operaciones a que se someten las p r i
m eras m aterias requieran para su 
desarrollo y terminación plazos m a
yores de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios que 
para el ejercicio de las industrias sea 
indispensable hacer con un día de an
telación.

VI. Los servicios de interés espe
cial que puedan afectar a la seguri
dad personal de los obreros o a la 
general de las explotaciones.

Artículo 9.° Alcanzará también la 
excepción del número prim ero del a r 
tículo 5.° del Decreto-ley a los .servi
cios directamente relacionados con la 
defensa nacional, mediante disposi
ción especial del Gobierno en cada 
caso.

Artículo 10. Se considerarán com
prendidos en el número segundo del 
artículo 5.° del Decreto-ley:

Las operaciones - necesarias en las- 
minas para la reparación y limpieza 
de máquinas, frenos, cables y planos 
inclinados; las de desagüe, sanea
miento y ventilación de pozos y ga
lerías; las de conservación de todo el 
m aterial de saneamiento y  las de 
transporte mineral cuando el agente 
motor en el cable sea hidráulico o 
eléctrico.

A rtículo’ Id . S;ei co n sid erarán  
com prendidos en el núm ero tercero  
del m ism o artícu lo  5.° del D ecreto- 
ley:

I. Los servicios destinados a  
com batir las p lagas del campo.

II. Las dem oliciones y re p a ra 
ciones de carácter u rg en te  y repa
ración de los hundimientos.

III. Las operaciones de dragado 
en los puertos, de idéntico carác ter.

IV. Las faenas agrícolas, de r ie 
go y fo resta les, en las épocas en 
que son indispensables para  la 
siem bra, p lan tac ión  y cultivo, así 
como p a ra  la vendim ia, recolección, 
trilla, acarreo, almacenaje y demás 
análogas, y todas las qefe se ejecu
ten  por el dueño o a rren d a ta rio  del 
suelo.

V. Las faenas, tam bién  ag ríco 
las, de cualquier o tra  clase, cuando 
accidentes n a tu ra les , como lluvias, 
nieves, etc., hayan hecho forzoso el 
descanso on o tro  día de la sem ana.

VI. Las faenas industria les que 
no puedan rea lizarse  m ás que en 
épocas determ inadas del año.

VII. Los trab a jo s  eventualm en
te peren to rio s que sea necesario  
realizar por inm inencia del daño, 
por accidentes na tu ra les o p o r o tras 
circunstancias transitorias que ha
yan paralizado • la in d u stria  y que 
sean de u rgen te  realización.

VIII. La asistencia y h e rra je  del 
ganado.

En los casos com prendidos en los 
apartados anteriores se exigirá un 
previo perm iso de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo. Centra 
los acuerdos que adoptare la Dele
gación . v sin perju icio  de su ca rác 

te r  ejecutivo, podrá recu rrirse  ante 
el M inisterio  de T raba jo , Comercio 
e Industria.

El perm iso  concedido a un indus
tria l, ag ricu lto r, poseedor o a rre n 
datario de fincas, se entenderá con
cedido tam bién  a todos los agriouD  
to res e in d u stria les  del térm ino m ir  
nicipal y a todos los poseedores o 
arren d a ta rio s  de fincas situadas en 
el misino, sean o no vecinos.

En caso de grave urgencia, bas
ta rá  po n er en conocim iento del 
P resid en te  de Ja Delegación local 
el traba jo  que haya de efectuarse, 
suponiéndose concedido, desde lu e 
go, el permiso, sin perjuicio de la- 
responsab ilidad  en que el in teresa
do in cu rra  si se dem uestra en *4 
■expediente oportuno la falsedad de 
la causa alegada.

E sto s perm isos se pedirán  y con
cederán en papel com ún, serán  g ra 
tu ito s y no podrán se r objeto de im
puesto  ni a rb itrio  de n ingún  género.

A rtículo 12. Igualm ente  se e s ti
man com prendidos en el. número, 
te rcero  del citado a rtícu lo  5=.° del 
D ecreto-ley la ven ta  en mercados» 
ferias y rom erías, en los sitios, 
días y h o ras  en que por trad ic ional 
costum bre se v in ieren  celebrando, 
con autorización d ictada por el Go
bierno, au tos de la publicación de 
este Reglam ento, o que conceda el 
M inisterio de T rab a jo ,' Comercio e 
Industria , previo d ic tam en  . de la 
Com isión perm anen te  del Consejo 
de T rabajo , a instancia  de los Ayun
tam ientos in teresados, que habrán  
de dem o stra r previam ente la, tra -  
dicionalidad de aquéllos y la nece
sidad actual de su celebración, m e
diante declaraciones c in fo rm es de 
las A sociaciones patronales y obre
ra s  y de las dem ás instituciones, 
o rganism os oficiales y autoridades 
que el M inisterio  determ ine. Las 
instancias hab rán  de se r fo rm uladas 
por acuerdo de los A yuntam ientos 
en pleno, dentro  del plazo de tre s  
meses, a p a rtir  de la promulgación 
de este R eglam ento, y tran scu rrid o  
dicho plazo no se adm itirá  ni t r a 
m itará" in s tan c ia  a lguna de esta  ín 
dole.

E n cada concesión, y en v isfa  dá 
los acuerdos a que sobre ello p u 
dieran lleg a r los elem entos in te re 
sados, se d e term inarán  las com pen
saciones que h ab rán  de tener los 
obreros o dependientes que por v ir
tud de ella trab a jen  en dom ingo y 
que en n ingún caso perju d icarán  las 
condiciones m ín im as que se e s ta 
blecen en este R eglam ento para  las 
excepciones en cada industria..

En aquellas localidades en que 
se celebren periódicam ente m ás de 
una vez al mes m ercados au to riza
dos, las D elegaciones locales del 
Consejo de T rabajo , en relación  cori 
las horas de duración de cada m er
cado, fija rán  aquellas en que p u e 
dan expenderse en los comercios dé 
la localidad a rtícu lo s  cuya venta en 
dom ingo esté prohibida.

Transcurridos cinco años, a p a r
t ir  de la fecha de la Real orden de 
au torización  a que se refiere el pá
rra fo  prim ero , las A sociaciones 
profesionales, patronales y obreras 
nodrán solicitar del Ministerio de
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[Trabajo, Com ercio e Industria, que 
ise revise aquélla, solam ente al 
-efecto de determ inar si subsisten 
o no las causas o m otivos en que 
se fundó, o si deban reducirse das 
condiciones relativas a sitios, días, 
horas, artículos o productos de 
venta.

Confirmada la concesión, no p o 
drá ser revisada hasta pasados 
otros cinco años.

Artículo 13. Podrá también conce
derse excepción temporal del descanso 
en domingo a las industrias que, por 
sus condiciones especiales o por cau-* 
sas fortuitas, no puedan prosperar, si 
son comprendidas en el régimen co 
mún; La concesión de estas excepcio
nes se hará por el Gobierno, oyendo 
a las Asociaciones patronales y obre-, 
ras, si existieren, y en todo caso, pre
vio informe de la Inspección del Tra
bajo y de la Comisión permanente del 
Consejo do Trabajo. En cada caso se 
determinarán los límites de la excep
ción y las condiciones y compensacio
nes que habrán de tener los obreros 
que hayan de trabajar en domingo por 
virtud de ella.

CAPITULO IV

r e g l a s  e s p e c i a l e s , s e g ú n  l a s  c l a s e s  
d e  i n d u s t r i a s  y  t r a b a j o s

I
Trabajo a bordo de los buques 

m ercantes.
Artículo 14. En puerto o rada 

abrigada será obligatorio el descanso 
dominical para todo buque que se en
cuentre en situación de parada.

Cuando el buque, en estos casos, pa
ra sus servicios especiales, tenga ne
cesidad de hacer operaciones en do
mingo, los tripulantes tendrán el día 
de descanso que otorga el Decreto- 
ley durante el transcurso de la se
mana.

Artículo 15. Fuera de puerto o ra
da abrigada, salvo circunstancias de 
fuerza' mayor, no se obligará en do
mingo a los individuos de la tripula
ción a efectuar más trabajos que los 
indispensables para la seguridad o 
conducción del buque,^ servicios de 
máquinas y el necesario baldeo. D i
chos trabajos no podrán recargar más 
que dos horas de la mañana el tiempo 
'de guardias que corresponda regla
mentariamente al personal de la tri
pulación, sin que sea obligatoria la1 
compensación de este exceso de 
tiempo.

Artículo 16. Será remunerado su
plementariamente cualquier trabajo 
practicado en domingo que no esté 
comprendido en el artículo anterior, 
ni obedezca a orden dada, por concu
rrir alguna circunstancia de fuerza 
mayor, en que peligre la seguridad del 
buque, de las personas embarcadas o 
de la carga, o esté aconsejada por la 
apremiante necesidad de proveerse de 
víveres, combustibles o materias lu
brificantes.

II

Industria de pesca.
Articulo 17. Guando las embarca- 

J&fopes 4e un puerto se. hayan visto

impedidas de salir a la mar en un 
día laborable por accidentes natura
les, por avería imposible de reparar 
en tiempo oportuno o por cualquiera 
otra causa de fuerza mayor, podrán 
salir a realizar la pesca en el do
mingo siguiente.

Artículo 18. También podrá reali
zarse la pesca en domingo por cir
cunstancias transitorias que sea m e
nester aprovechar.

Artículo 19. En los casos a que 
se refieren los artículos anteriores 
habrá de darse aviso con la posible 
anticipación a la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, o, en su. defecto, 
al Alcalde y a la Junta local de Pes
ca, expresando las causas determinan
tes del uso de aquellas excepciones. 
Los expresados organismos locales po
drán comprobar la exactitud de las 
causas alegadas, y en el caso de que 
ambos convinieren en que éstas no 
habían existido o. no eran suficientes 
para justificar la excepción, la Dele
gación local del Consejo de Trabajo 
iniciará el procedimiento para la san
ción pertinente.

Artículo 20. Cualquiera que sea el 
motivo de la excepción, habrá de en
tenderse que el personal que no haya 
gozado del descanso dominical habrá 
de tener un día. de descanso por cada 
siete naturales, en la forma siguiente:

a) Al término de cada dos viajes, 
en los cuales la ausencia haya sido 
de tres o más días, sin llegar á la se
mana.

b) Al término de cada viaje, si 
éste fuera de una semana o más.

Artículo 21. El personal empleado 
en los trabajos terrestres de las al
madrabas y demás artes de pesca fijas 
y caladas por temporadas, tendrá un 
día de descanso en cada semana. El 
personal embarcado descansará en la 
forma establecida en el artículo ante
rior.

Artículo 22. Siempre que sea po
sible se deberá comunicar al perso
nal, con veinticuatro horas al menos 
de anticipación, los días en que le 
corresponda descansar.

Artículo 23. Serán válidos los 
pactos que pudiesen celebrarse para 
la aplicación en cada localidad, bien 
a un ramo de la industria o a la ge
neralidad de ella, de lo establecido 
en los artículos anteriores. De tales 
pactos habrá de enviarse copia a la 
Junta local de Pesca, a la Delegación 
local del Consejo de Trabajo y a la 
Inspección provincial de Trabajo.

Artículo 24. A falta de pacto au
torizado, la aplicación de los precep
tos contenidos en esta Sección co
rresponderá a la Junta local de Pes
ca, que comunicará sus decisiones a 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo y a 1a, Inspección provincial 
de Trabajo.

III *

Industria del hospedaje.

Artículo 25. Con referencia al nú
mero XII del artículo 7.° se observa
rán las siguientes disposiciones:

1.a Se comprenderá, bajo el con
cepto de “ Industria del hospedaje” , 
todo establecimiento q r.as'a en que se

disfrute o utilice habitación para des
cansar o pernoctar, sírvase o no co
mida. f

2.a Casa de comidas se reputará el 
establecimiento donde se preparan y 
expenden las cosas ordinarias de co
mer, no sirviéndose más bebida que
la necesaria para la comida. ^

3.a Los cocineros, reposteros, pin
ches, camareros, ayudantes, mozos, 
etcétera, que trabajen los domingos 
en esta clase de establecimientos y 
no se dediquen al servicio exclusivo 
de los propietarios y sus dependien
tes y criados, gozarán en el resto de 
la semana del descanso de veinticua
tro horas preceptuado por el artícu
lo 6.° del Decreto-ley.

4.a En estos establecimientos no 
podrán expenderse, independientemen-
te de las comidas, bebidas alcohó- ¿y 
lie as.

IV

Establecimieyitos de venta de artículos 
de comer, beber y arder.

V
Artículo 26. Se consideran com

prendidos en el número 13 del artícu
lo 7.5 del presente Reglamento los es
tablecimientos destinados a la' venta 
al por menor de combustibles, de be
bidas y de todas clases de artículos 
de alimentación.

Artículo 27, Podrán p e r m a n e c e r  f
a b ie r to s  en d o m in g o  durEi'nte el mismo I
t ie m p o  q u e  en los demás días de la I
semana:

a) Las panaderías y despachos de 
pexn para la venta de este artículo, 
bollos, ensaimadas y demás productos 
similares de la peculiar fabricación 
de la industria panadera.

b) Las pastelerías, confiterías y 
reposterías, para la venta de los ar
tículos de su comercio ordinario.

c) Los despachos de leche, refres
cos y horchaterías.

d) Los cafés, incluso los económi
cos; cervecerías, bares, sidrerías y de- í
más establecimientos análogos, menos f
las tabernas, que quedarán sometidas j
a lo dispuesto en el artículo 29. j

e) Los establecimientos destinados 
exclusivamente a la venta de gasolina 
y otros combustibles líquidos, para el 
repuesto de automóviles.

Artículo 28. Salvo lo dispuesto en 
el artículo 30, se entenderá por ta
berna toda tienda, lugar público o es
tablecimiento en que exclusivamente 
se vendan al por menor o al copeo 
bebidas alcohólicas.

Las Delegaciones locales del Conse
jo  de Trabajo harán en cada caso la 
clasificación de los establecimientos 
que han de ser considerados como ta
bernas, a distinción de las casas de 
comidas y de los comprendidos en el ¡
apartado d) del artículo anterior.

Artículo 29. Las tabernas habrán 
de permanecer cerradas todo el do
mingo.

Sin embargo, las Delegaciones pro
vinciales del ’CoíTSejó de Trabajo, pre
via propuesta de la Delegación local 
correspondiente, podrán autorizar la' 
apertura de las tabernas en domingo 
en núcleos de población menores dé -
10.000 almas, por el número de horas 
que estimen oportuno, cuando así lo 
aconsejen la índole de aquellos esta-
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hlecimientos y las circunstancias de 
¡la localidad, ía' distancia que separe 
a aquellos núcleos de población de los 
¡inmediatos que cuenten más de 10.000 
álmas, los medios de comunicación y 
Cualquiera' otra causa de la que pue
da resultar desigualdad y perjuicio 
para los industriales de las poblacio
nes citadas

Artículo 30. No se consideran com
prendidas en la denominación de ta
bernas las cantinas de las vía's fé
rreas, siempre que sean de las auto
rizadas y concedidas por las Compa
ñías explotadoras de Ufs ferrocarriles 
y se hallen emplazadas en. el mismo 
recinto de la estación, permitiéndose 
Su apertura en domingo durante las 
horas del paso o circulación de los 
trenes*.

Para estar abiertas fuera de estas 
horas será necesaria la autorización 
rde la Delegación local del Consejo de 
Trabajo respectiva.

,Si' tales establecimientos tuvieren 
puertas de comunicación con la vía 
pública', no se consentirá que las 
.abran, excepto en los días, casos, lo
calidades y horas en las que, por ra
zones especiales, esté permitida la’ 
apertura de las tabernas.

Artículo 31. Los demás estableci
mientos comprendidos en el núm. XIII 
del artículo 7.° de este Reglamento, 
solamente podrán' permanecer abier
tos los domingos durante cuatro, ho
ras, comprendidas las más de ellas en 
la mañana, v que serán determinada-s 
con uniformidad para cada gremio 
por los Comités paritarios, o por pac
tos entre Jos elementos patronales y 
obreros del gremio respectivo, o, en 
¡caso de disparidad, pór las Delegacio
nes locales del Consejo de Trabajo.;

V

Venta de flores.

Artículo 32. Los establecimientos 
rde ñores naturales quedan sometidos 
!al mismo régimen de excepción esta
blecido en el artículo precedente.

ñ  v!

Venta ambulante.

Artículo 33. Se considerarán ven
dedores ambulantes, a los efectos del 
número XVI del artículo 7.° del pre
sente Reglamento, aquellos que, ¡sin 
/ocupar un espacio determinado y fijo, 
pe terreno en la vía pública, expen
dan las mercancías que puedan trans
portar por sí mismos, o utilizando 
[animales de carga o. vehículos de 
jinano.
i Artículo 34. Cuando se trate de 
artículos cuya venta esté permitida 
Spn todó o parte del domingo, la am
bulante no podrá ser autorizada más 
que durante las mismas horas. Sin 
pmbargo, no se entenderán incluidos 
»en este precepto aquellos artículos 
que isean objeto de pequeño tráfico, 
Jales como los de buñolería, r^fres- 
¡cos, dulces, turrones, frutas frescas y 
secas, plantas y flores, juguetes y 
.Otros objetos análogos, o artísticos de 
escaso valor, considerando corno tales 
los de precio inferior a 10 pesetas,

cuya venta ambulante podrá ser per
mitida también en otras horas

VII

Empresas y Agencias periodísticas.

Artículo 35. La prohibición del 
trabajo en domingo a las Empresas y 
servicios periodísticos comprende la 
confección, publicación, reparto y 
venta de periódicos, ajustándose a las 
disposiciones de los artículos siguien
tes.

Artículo 36. De conformidad con 
tal prohibición, los trabajos de redac
ción y de talleres deberán interrum
pirse durante veinticuatro horas con
secutivas, comprendidas en su mayor 
parte dentro del domingo, a partir de 
la parada de máquinas de la tirada 
del sábado o domingo, según que el 
periódico sea de la tarde o de la ma
ñana.

Artículo 37. El reparto y venta ¡sé 
interrumpirá asimismo, por otro nú
mero de horas igual en relación a lo 
dispuesto en el artículo anterior. ’

Entre las horas señaladas en el ar
tículo 36 para el descanso de los tra
bajos de redacción y composición y, 
en el presente para el reparto, habrá 
de mediar siempre un espacio de 
tiempo que no será inferior a seis 
horas.

Artículo 38. Estos plazos de des
canso podrán ser fijados cu cada lo
calidad, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de cada una de- ellas, y 
en especial la salida y llegada de los 
correos, por los elementos interesa
dos, conforme a las prescripciones deí 
artículo 52, y, en caso de disconfor
midad, por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, dándose conoci
miento en todo caso a la Inspección 
de Trabajo.

Artículo 39. Para garantizar él 
descanso no se cursará ningún despa
cho de Prensa, telegráfico o telefóni
co, ni se autorizarán conferencias ni 
transmisiones con noticias destinadas 
a la publicidad, ni se consentirá la 
publicación de estas últimas por me
dio de transparentes o, pizarras, du
rante las horas en qué sé hayan in
terrumpido los trabajos de redacción, 
conforme al artículo 36.

Artíchlo 40. L a s  informaciones, 
como trabajos que son dé redacción, 
estarán sometidas a las mismas nor
máis del artículo anterior, y de las 
infracciones de este precepto^ serán 
responsables, no sólo las Agencias que 
las faciliten, sino los periódicos que 
las inserten.

XII

Expendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y de Timbre del
Estado.

Artículo 41. La excepción esta
blecida en el número XVIII del ar
tículo 7.° se entenderá concedida ex
clusivamente para la venta de taba
cos, cerillas, papel de fumar y obje
tos timbrados, por las horas y en las 
condiciones que a continuación se in
dican :

1.a En las localidades donde haya 
dos p más expendedurías deberá abrir

por todo el domingo la mitad dedal 
que existan, o la mitad más una, &l 
el número de las establecidas fuese 
impar, permaneciendo, cerradas tai 
demás.

2.a En las localidades éií que sola
mente haya una expendeduría, debe
rá ésta permanecer abierta todos loS 
domingos; durante cuatro horas con
secutivas.

Las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo, previa audiencia del 
personal concesionario de las expen
dedurías, fijará los turnos en qué al
ternarán éstas en el ejercicio de la 
excepción determinada en el aparta
do primero del presente artículo, $  
¡asimismo las cuatro horas consécutl-* 
vas a que se refiere el -apartado m  
gundo.

IX

Cajas de Ahorró y Monté dé Piedad.

Artículo 42. La excepción estable
cida' en el número XIX del artículo 7.° 
de este Reglamento sé entenderá en 
el sentido de que en poblaciones ma
yores de 20.000 habitantes, las Dele
gaciones locales del Consejo de Tra^ 
bajo podrán autorizar en domingo la's 
operaciones propias de las Cajas dé 
Ahorro y -Monte de Piedad, durante 
cuatro horas consecutivas, que fija^; 
rán las mismas Delegaciones.

X

Establecimientos de 'aseo, limpieza 
e higiene•

I
Artículo 43. De los establecimien

tos comprendidos en el número XX 
del artículo 7.° de este Reglamento, 
únicamente las casas de baños podrán 
permanecer abiertas; todo el día del 
domingo.

Los demás establecimientos del in-: 
dicado grupo, incluso las peluquerías, 
podrán permanecer abiertos; hasta 
cuatro horas como máximum, en la 
mañana del domingo, quedando en li
bertad los dependientes y aprendices 
de faltar al trabajo en dicho día, avi
sando previamente al patrono. Estas 
horas serán fijadas por los Comités 
paritarios o, en su defecto, por,pac
tos entre patronos y dependientes, y, 
en caso de disparidad, por las Dele
gaciones locales del Consejo de Tra
bajo.

XI

Expedición, carga y descarga de mer 
canelas.

Artículo 44. La excepción estable
ada en el número XXVI del artícu
lo 7,° abarcará los siguientes extre
mos :

1.° La expedición de mercancías, o 
sea, el acto de transportarlas desde lá 
estación de partida hasta la estación 
de destino; todos los transbordos in-, 
herentes al mismo acto del viaje, bien 
sea de tren a tren, de vagón a muelle, 
almacén o viceversa, de tren a barco, 
o de un medio a' otro de transporte 
de los que fuese preciso emplear en
tre la estación de salida de las mer-¿ 
cancías y la estación de destino.

2,° Además de la expedición, la



1622 22 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 356

caíga y descarga de las m aterias sus
ceptibles de alteración, tanto en las estaciones de part ida  corno en las de 
destino; el transporte desde el domicilio del expedidor hasta  las estacio
nes o puntos de partida, y desde las estaciones de llegada hasta  el domicilio de los consignatarios; desde los depósitos, buques o lugares de p ro ducción o arribo, hasta las fábricas de conservas, embalaje, preparación o 
transformación, depósito y vicever
sa; y >3.° La expedición, carga y discar
ga (incluso desde el domicilio del productor: o propietario  hasta el domicilio de los consignatarios) de todos los artículos y sustancias cuya producción o comercio estén expresamente 
exceptuados del descanso dominical.

 CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 45. En las explotaciones e industrias que exigen, trabajo continuo día y noche,, el relevo de los tu r 
nos se hará, a' las mismas horas que ea los días laborables, y a esas m is
mas horas empezará y concluirá el descanso de los obreros a quienes co
rresponda.Artículo  40, E n  las in d u s t r ia s  y t rab a jos  exceptuados del descanso  dominical, y p a ra  cuyo ejercicio en las condiciones que hubiesen  m o tivado la excepción co rre sp o n d ien te  
sea abso lu tam ente  ind isp en sa b le  el empleo en domingo de m á s  de la mitad del n ú m e ro  do obreros  o rd in a r ia m e n te  dedicados a los m ism o s  t raba jos  en' el re s to  de la sem ana ,  
se en tende rá  d ispensada en la m e dida e s t r ic ta m e n te  p rec isa ,  la p ro hibición e s t a b le c id a " en el a r t í c u lo 6.° dol D ecre to -ley  de em plea r  a u n  m ism o  obrero  dos dom ingos consecutivos.

Artículo 47. La d e te rm inac ión  de los o b re ro s  e s t r ic ta m e n te  n ece
sarios y de las horas indispensables a que ha  de a lcan zar  la excepción del descanso  dominical, dentro  de Jos té rm in o s  seña lados  por  este Reglam ento , as í  como de los tu rn o s  p ara  el descanso  sem a na l  de los o b re ro s  que t ra b a je n  en dom ingo, se e fec tua rá ,  salvo lo p re c e p tuado en de te rm inados  casos especiales por este Reglamento, median
te pac tos  en tre  los e lem entos  pat ro na le s  y obreros ,  en a rm o n ía  con 
lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  9.° del Decreto-ley, y, no m ediando  a c u e r 
do, con arreglo a las exigencias de cada ind u s tr ia  o servicio, debiendo s e r  com unicada por  el pa trono  a la Delegación local del Consejo de T raba jo .

E n  caso de reclam ación, reso ívo- r á  la Delegación local, previo informe de la Inspección de Trabajo.
A rtículo  48. A petición de cua l

qu iera  de las pa rtes  in te re sadas  y prev ios  los t r a m i te s  que es tab lece  el art ícu lo  7.° del Decre to-ley , p o drá  p e rm i t i r s e  en las i n d a s r i a s  y t rab a jo s  com prend idos  en el a r t íc u lo 7.® de este R eglam en to ,  el em 
pleo en dom ingo  de m u je r  os y m e n o res  de diez y ocho años, o rd in a 

r iam e n te  em pleados  en los m ism o s  
trab a jo s .Artículo  49. Las exeepcionos dei descanso dominical au to r izadas  p o r  
es te  R eglam ento  no o b s ta r á n  a que los o b re ros  o depend ien tes  a qu ie nes  afec ten  d is f ru te n  los beneficios 
a que se refiere el a r t ícu lo  6.° del 
Decre to-ley .Sin em bargo, los o b re ros  y depend ien tes  cuyo descanso dom in ical, p o r  consecuencia  de aq u e l la s  excepciones, ¡sea interrum pido so
lam ente  po r  cu a tro  h o ra s  como m áxim um , no te n d rá n  derecho m á s  que a u n  descanso, in in te rru m p id o  de c u a t ro  h o ras  como com pensación  d u ra n te  la jo rn a d a  de t rab a jo  de cua lq u ie ra  o tro  d ía laborable  de la sem ana , aunque  h ay a  sido m e n o r  el núm ero  de las  h o ra s  que t r a b a ja s e n  
en domingo, y s in  que p o r  ello pu e da h acé rse le s  descuento  a lguno  que 
m e rm e  el sa lario .Artículo 50. La ampliación del descanso  de que hab la  el a r t ícu lo  9.° 
del Decreto-ley, comprenderá la fa
cu ltad  de p a c ta r  la reducc ión  to ta l  o p a rc ia l  del n ú m e ro  de h o ra s  en  que corno m á x im u m  se p e rm ite  el t rab a jo  en domingo po r  las excepciones especia les  respec t ivas  que se au to r izan  en oste Reglam ento , según  la ciase de in d u s t r ia  o e s ta 
b lecim ien to .D icha reducción  p o d rá  aco rd a rse '  
en genera l  p a ra  todos los e s ta b le c im ien tos  de un m ism o  grem io  o in d u s t r ia  en todos  los dom ingos  o en dom ingos a l te rn os ,  o b ien  p a ra  d e te rm in ad o s  tu rn o s  de aquéllos  en 
d om ingos  sucesivos.En todo caso, tal fa c u l ta d  h a b rá  de en tende rse  so m etida  a las r e s tr icciones im p u e s ta s  o que se le im pongan  en atención  al in te ré s  público  po r  o tr a s  leyes, o rd e n a n z a s  
o re g la m e n to s .A rtículo  51. A los e fec tos  dol 
a r t ícu lo  9.° del D ecre to-ley , se entenderá que los acuerdos entorpe
cen o p e r tu rb a n  el t rab a jo  o descanso de otros operarios, siempre 
que as í  r e m i t e  de la  inform ación  que, en v is ta  de las  r ec lam ac io ne s  que se p re se n te n ,  se p rac t iqu e  po r  el Inspector de Trabajo y por las 
D elegaciones locales, cuya i n f o r m a 
ción sorá  re s u e l ta  p o r  el M inis tro  de T raba jo ,  Com ercio e In d u s t r i a ,  p rev ia  audiencia, en todos los casos, del Consejo de Trabajo.

Artículo 52. P a ra  que se  r e p u ten  leg í t im a m e n te  adoptados  % s  acuerdos  parc ia les  o to ta les  de g re m ios  y A so c ia c io y is  a que se refiero  el "artículo 9.° del D ecre to -ley  y 
los a r t ícu lo s  p receden tes ,  s e rá  p re ciso que los Esta tu tos  o Reglamen
tos p o r  que se r i j a n  d ichos g rem io s  o Asociaciones se h a l le n  ap robados  y au to r izados  en la fo rm a  p rev en ida por  las d isposic iones  legales  v igentes,  y que se observen  las  s ig u ien tes  ro g la s :id  Cuando ex is tan  A sociaciones u b re ras  y p a t ro n a le s  del ram o , g re mio u oficio de que se t r a te ,  los pactos se ce leb ra rá n  p o r  las  r e p re 
sen tac iones  de u n a s  y o t r a s  A sociaciones, m edian te  el acuerdo  p o r  m a yoría  de sus respec tivos  asoc iados .2.a Cuando no ex is tan  A sociacio
nes especiales de p a t ro n o s  ni  de

o b re ro s  del g rem io , ra m o  u  oficio a que a fe c ta n  los pac tos  que t r a t e n  de ce leb ra rse ,  pero  sí A sociaciones  
generales  de que fo rm e n  p a r te  p a t ro n o s  y o b re ros  del g rem io , oficio o r a m o j o s  pactos se ce leb ra rán  por; los r e p re s e n ta n te s  de las re sp e c t i vas  Asociaciones, m e d ian te  el a c u e r do p rec io  po r  m a y o r ía  de d ichos pat ro n o s  y obreros.

3.a Si so lam en te  ex is t iese  A sociación genera l  o especial  de p a t ro nos, pero, no de obreros ,  o v iceversa, el pacto  se ce leb ra rá  en tre  los r e p re se n ta n te s  de la Asociación, 
previo  el acuerdo  de la  m ayoría  de ios ind ividuos dol grem io, ra m o  u  oficio de que se t ra te ,  cuando fu e re  general ,  y la r e p re s e n ta c ió n  de la 
m a y o r ía  de la clase no aso c iad a  des ignada  p o r  m ayo ría  en la re u n ió n  
que a ta l  efecto  celebre és ta ,  convocada por  el Presidente» de la Delegación local del Consejo de Trabajo.4.a En aun el las localidades . en 
que no ex is tan  A sociac iones  p a t r o nales ni  ob re ra s ,  los pac to s  se cele b ra rá n  p o r  las  re p re s e n ta c io n e s  
de las  m a yo r ía s  respec t ivas  de los ob re ros  y de los p a tro no s  del g r e mio, ram o  u oficio de que se t ra te ,  designadas en la m is m a  fo rm a  .que; en la reg la  an te r io r ,  en reun ión  c o n 
vocada  al efecto. Si su  n ú m e ro  fuese t a n  reducido  que p e rm it ie se  co n s u l ta r  su op in ión  en co n jun to ,  p o 
d rá  el P re s id e n te  de la D elegación  (oral del Consejo de Trabajo convoca ? a los in te re sa d o s  en el pacto y a u to r iz a r  ésto, previo  in fo rm e  de dicha D elegación local, cuando  exprese n o to r ia m e n te  la vo lun tad  dé 
la m ayoría .5.a De todos los pac to s  se r e m i t irá  una copia a la Inspección de 
T ra b a jo  y t re s  a la D e legac ión  local, la  que conse rvará  una de e llas  y r e m it i rá  las otras al Consejo de T ra 
bajo y a la Dirección general de T ra 
bajo y Acción Social.

6.a Los Alcaldes, p revio  in fo rm e  de la D elegación local del Consejo 
de Trabajo, donde este organismo 
exista, p o d rá n  a co rd a r  la s u sp e n sión  to ta l  o pa rc ia l  de los '  p ac to s  
de que se t r a ta ,  p o r  c au sa  de orde»n público, y por término máximo de 
veinte  días, dando cuen ta  in m ed ia ta al Ministerio de Trabajo, Co
m erc io  e In d u s t r ia ,  Si és te  confirm a se  la su spensión  den tro  del p la zo do v e in te  días, a con ta r  de la 
fecha de la m ism a ,  se e n te n d e rá  definitiva. Si no  fu ese  confirm ada en  
dicho plazo, el p ac to  se r e p u t a r á  su b s is te n te .7.a E n  los casos en que el Min is t ro  confirm are  o ac o rd a re  d irecta m e n te  la su sp en s ión  p o r  m ot ivos  
de o rden  público, p o r  plazo su pe r io r  al indicado de vein te  días, sé  
in c o a rá  expediente de n u lidad  del 
pacto ,  que se re so lv e rá  prev io  in fo rm e  de la Comisión p e rm a n e n te  
del Consejo  de T raba jo . 'Si no fuese  declarada la nu lidad  
en el té rm ino  de dos m eses ,  a cont a r  de la fech a  de la  su sp en s ión ,  se  
e n te n d e rá  é s ta  lev an tad a  de derecho,

8.a El Consejo de T ra b a jo  y. sus 
D elegaciones,  b ien  de oficio, bien a in s ta n c ia  de pa r te ,  p o d rá  p ro p on e r  
la  nu lidad  to ta l  o  pa rc ia l  de los
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pactos relativos al descanso áom i- 
nica!,, por ilegalidad^ de sus cláu
sulas.

9.a La nulidad' de los pactos por 
m otivos distintos a los expensados 
en los núm eros anteriores, podrá 
ser m otivo de reclam ación con for 
me a la ley de Tribunales indus
triales.

Artículo 53. A las mismas reglas 
especificadas en los artículos prece
dentes habrán de ajustarse todos los 
pactos autorizados por esta Regla
mento.

Artículo 54. Cuando exista Comi
té paritario legalmente constituido do 
un gremio, ramo u oficio, dicho or
ganismo estará subrogado en ia fa
cultad que el Docreto-iey y el pre
sente Reglamento reconoce a las re
presentaciones autorizadas de los ele
mentos patronales y obreros del res
pectivo gremio para pactar la regu
lación y ampliación del descanso do
minical.

Artículo 55-. En todos los casos en 
que el Decreto-ley y el presente Re
glamento reservan a los pactos entre 
ios elementos patronales y obreros la 
aplicación de sus- preceptos, y no hu
biese acuerdo- de los Comités pa• dia
rios ni- de las representaciones auto
rizadas' de aquellos elementos, corres
ponderá resolver a las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, salvo 
lo previsto en el artículo 94.

Artículo 56. Todos los pactos que 
se celebren conforme^ a las prescrip
ciones de este Reglamento y, en su 
caso, los acuerdos de los G o mi tés pa
ritarios o de las Delegaciones- locales 
del Consejo de Trabajo, serán obli
gatorios para todo el gremio, ramo u 
oficio de que se trate.

No obstante, aun en ü  caso previs
to en el párrafo anterior, podrá acor
darse un régimen distinto para los es
tablecimientos de poblados anejos o 
de barriadas extremas de fas ciuda
des mayores de 50.000 habitantes, 
cuando, a juicio de las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, dichos 
poblados o barriadas estén bien deli
mitados, de manera que no haya te
mor a que el régimen distinto pueda 
dar origen a competencias destrales 
y se aprecien circunstancias especia
les que aconsejen tal diferenciación. 
En todo caso, la diversidad, de régi
men solamente podrán concederle las; 
Delegaciones a instancia de la mayo
ría dé los industriales de un poblado 
o barriada, y previa autorización de 
las Asociaciones del- gremio que exis
tan legalmente en el término muni
cipal.

Artículo 5T. Las incidencias a que 
dé lugar la aplicación de los pactos 
serán resueltas por la Delegación lo
sa! del Consejo de Trabajo.

Artículo 58. De los acuerdos dé
las Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo, en relación con los pre
ceptos del Decreto-ley y de este Re
glamento, podrá recurrirse en el pla
zo de ; un mes ante el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, que 
resolverá, previo informo de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 59. Contra los acuerdos 
de los Comités paritarios cabrán los 
recursos míe determina, el DeoreT~ <

ley dé 28 de Noviembre de 1926 so
bre’ organización corporativa smum- 
nal.

CAPITULO VI

I N F R A C C I O N E S

Artículo 60¿ Las infracciones que 
se cometieren' relativas al cumpli
miento del Decreto-ley y de este Re
glamento, serán corregidas conforme 
a las disposiciones del apartado 2 o 
del artículo 246 del Código de Tra
bajo.

ARTÍCULOS ADICIONALES

L° Se respetarán las excepciones 
especiales o temporales del descanso 
en domingo declaradas de Real or
den hasta el presente, por razón de 
parajes en determinadas poblaciones, 
o de épocas o temporadas, o de días 
determinados, o de fiestas tradiciona
les, o para determinadas operaciones, 
en lo,v términos estrictos de ía de
claración, y sin perjuicio dé la. obser
vancia de las disposiciones pertinen
tes del Decreto-ley y de este Regla
mento.

2.° Asimismo se respetarán por el 
tiempo de su duración, los pactos ac
tualmente- eu vigor para la regula
ción del descanso dominical, siempre 
que no se opongan a lo preceptuado 
en el D ecreto-ley y  eu el presente 
Reglamento.

3.° Será obligatoria para- el Esta
do, la. Provincia y el Municipio Iw ob
servancia de las disposiciones del De
creto-ley y de este Reglamento.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.—  
Arrobado por S; M., Eduardo- Aunós 
Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
La Real orden de 1.° del actual, 

por la que fué usted nom brado Mé
dico- para* evenM alM adés dé las Co
lon ias de Kfo dé 0 m  y  L a  Agüera, 
le im ponía lg obligación  de em bar
car con destino a dicha Colonia en 
ol vapor correo oficial que ha sa
lido con fecha de ayer del puerto 
dé Cádiz, y no habiendo usted cum 
plido dicha condición  precisa,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dejar sin efecto la referida 
Real orden de nom bram iento.

De Real orden* lo digo a usted para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a usted; muchos años. Ma
drid^ 2T dé Diciem bre de Í926 .

P. D.,
. El Director general,
CONDE DE JORDANA 

Señor D. José Jiménez de la Peña.

En vista dé Iaé circunstancia^  
qué .e«r usted concurren; y en vi,if«s 
tud de los derechos que le fu eroil 
reconocidos por Real orden de á dg 
Noviembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido; 
a bien nom brar a usted Médico: 
para eventualidades en las Colonias; 
de Río de Oro y La Agüera, con el 
haber anual de 12.000 pesetas, con! 
cargo al prosupuesto colon ial vi!-* 
gente; en la inteligencia de que pá-3 
ra que. esté nom bram iento sea vá-s 
lido deberá reintegrar los déreclioé 
del correspondiente título adminis'-a 
trativo y em barcar noces ariam ente 
con rum bo a su destino en el vapoij 
correo oficial de la línea de Fernann 
do Póo, que saldrá de Cádiz el díá 
20 del próxim o m es de Enero, dé-a 
biendo, a tal efecto, solicitar dé 
esta D irocción  general de Marruenj 
eos y Colonias, antes del día 15, Isp 
concesión  de pasaje por cuenta del 
Estado.

De Real-orden 1c digo a usted paríf 
su conocim iento y  efectos. Dio| 
guarde a usted mucho® años. Mal 
drid, 21 de D iciem bre de 1926.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA 
Señor D. Ramón M orell Berenguér|

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Como resultado d<$ 

propuesta form ulada por el C api-i 
tán general del Departam ento dé 
Ferrol,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad con lo in form ado por 
Sección de P ersonal dé este M inis-í 
terio y con la consulta emitida por; 
la Junta de C lasificación y Recom.-i 
pensas de la Armada, ha tenido á 
bien conceder al Capitán de fraga 
ta D. Indalecio Núñez Quixano la 
Cruz de segunda clase del Mérito? 
Naval, con  distintivo blanco y pan 
sador lem a de “ P ro fesora d o” , por; 
ser el destino que m ayor tiempo; 
hâ  desempeñado,, y pensionada du-  ̂
rante su actual em pleo, por el celo; 
dem ostrado y. acierto con que ha 
desem peñado cuantos destinos^ dé 
carácter industrial y de P rofesora 
do le han sido con feridos y  ¡por* 
considerarle com prendido en el 
punto e) de la regla 3.a de la Real 
orden de 12 de Julio de 1915 (Dití* 
rio Oficial número 156) y con arre
glo a lo determ inado en él artículo!
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30 del Reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz, aprobado por 
Real decreto de- 19 de Octubre de 
1921.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1926. 
i CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección de 
Personal. Señor Capitán general 
del Departamento de Ferrol. Se-: 
ñor Presidente de la Junta de 
Clasificación y Recompensas de 
la Armada. Señor Intendente ge
neral de Marina.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D. g .), de confor

{midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de Telégrafos doña 
.López de Ochoa y Albiñana, con des- 
lino en Cabeza de Buey, autorizándo
la para hacer uso de ella en .Cartage
na; debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha 16 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
¡disposición octava de la Real orden 
¡de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos añOiS. Madrid, 21 de Diciembre 
¡de 1926.
f El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 
, del Centro de Badajoz.

r S. ,M. el Re y  (q. D. g .), de acuerdo 
¡con lo que previene la Real orden de 
3a Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
itenido a bien conceder licencia, con 
Jodo el sueldo, por el tiempo que tar- 
]de en dar a luz y por un plazo de 
biiarenta días después del alumbra
m ien to , al Auxiliar femenino de ter

cera doña Natividad Gil y Gálvez, con 
destino en la Estación-Centro de Bar
celona.

De Real orden? en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento, y efjéctos. Dios guarde a Y. S. 
muchos añps. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1926. j

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

&. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña María de la Misericordia 
Villar y Martín, con destino en Va
lladolid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 29 de ¡No
viembre último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos aros. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Valladolid.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Enrique 
Bermejo y Fraile, con destino en Los 
Barrios, autorizándole, para hacér uso 
de ella en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 4 del actual, dé acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
qué se menciona.

De Real orden en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. : Cumplimentada por los 

Ayuntamientos e Inspecciones pro
vinciales de Primera enseñanza co
rrespondí entes la Real orden de 2 dé 
Agosto último (Ga c e t a  del 18) sobre 
ampliación de secciones y graduación 
provisional de las Escuelas naciona
les que figuran en la adjunta rela
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la ampliar 
ción de Secciones y graduación dé 
las Escuelas nacionales que apa-: 
recen en la relación que se acom 
paña, según en la misma se ex-: 
presa.

2 .° Que por quien corresponda 
y en la forma reglamentaria se 
proceda al nombramiento de Direc
tores y Maestros de Sección con 
destino a las nuevas graduadas; y

3.° Que a las Escuelas gradua
das de niñas de Galdácano (Vizca- 
ya ), núm. 9 de la relación, se las 
denomine en lo sucesivo del “D oc
tor Gandásegui” , pomo merecido' 
homenaje al Excmo. Sr. Arzobispo dé 
Valladolid, hijo ilustré y ex alumno 
de las Escuelas de Galdácano, de 
acuerdo con lo propuesto por las Au
toridades municipales de dicha loca
lidad.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Novierbre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prime
ra enseñanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas Nacionales graduadas definitivam ente a que se refiere la Real orden de 27 de N ov iem-
bre de 1926.

SECCIONES Remune GRADUACION PROVISIONAL
004OÓ
í1

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA D E

Número de las que ha * de constar lagraduada

Número
de

las que se 
crean

ración a 
los Direc

tores
Pesetas

Número de o r d e n  en la relación

FECHA
de la Real orden y  G a c e t a  en que ap a 

rece inserta

1 Amposta Tarragona......... Niños ............................. 5 2 » 1 2  de Agosto de 1926. (Gaceta del 18.)Idem.2 ídem. • Idem Niñas . , ..................... 4 1 » 23 A vilés Oviedo............... Niños del primer Distrito.......... ..................Niñas del primer Distrito ...............4 ídem ídem. 3 2 150 3 Idem.
3 2 150 4 Idem5 ídem . • Idem ........ * e • . . N i ñ o s  del segundo

6 ídem . . . Idem ..« « •••••• D istr ito .....................N i ñ a s  del segundoDistrito .....................Miñas .................

3 2 150 5 Idem.

7 Briviesca . . . . . . . . . B u rgos.. . . . . . . 34 23 150100 67 Idem.ídem.Idem.8 Felan itx.. . . . . . . . . Balearos..* ••• . Niños ......................... 6 5 150 109 Galdácano.. . . . . . . Vizcaya Niñas del barrio de laCruz . . . . . . . . . . . . . . 3 2 125 11 1 dem.
10 i dem Idem Niños ............................. 4 1 ¡» 12 ídem.
1 1 Huelva • . Huelva. «•*»•»• Aneja a la Normal deM aestros...................Niños de la calle de la12 Madrid . . . . . . . . . . . Madrid ».•••»•» 6 4 » 15 ídem,

13 Medina de Pomar. Mieres. . . . . . . . . . . . Burgos. »•»••». Florida, núm. 15. Niños 83 2
1

»100 1617 Idem.Idem.Idem.14 Oviedo Niños ............................ 6 5 250 1815 Idem............ .. Idem Niñas ......... 6 5 250 19 ídem.16 Pedro-Bernardo *. Picasent.................. Avila . . . • • • • • • • Niños 4
1 3

1 » 20 ídem.17 Valencia ••»••» N iñ o s........... 2 100 21 ídem.18 Idem ......................... Idem........ .. Niñas . . . . . . . . . . . . . . . i 3 2 100 22 Idem.1920 Santa Margarita . .  Sevilla ..................... Baleares............Sevilla • • • • • • • . Niños ............................Niños aReina Victo 4 3 100 25 Idem.

21 Vitoria Alava .*••»•••• ria» .............................Aneja a la suprimida Normal de Maestros1
8 2 26 Idem.

1 6 3 ». 27 ídem.
Totales. • . . . 52 i 1.875

lim o. Sr.~: De conform idad con lo 
que dispone la base 3.a de la ley  
de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  
a bien ascender a la A uxiliar de 
prim era c lase  de este  M inisterio, 
doña Consuelo B lanes López, afee-- 
ta a la E scu ela  Norm al de M aes
tras de A lbacete, a Oficial de Ad
m in istración  de tercera clase,, con  
el sueldo anual de 3.000 p ese tas, 
qud percibirá desde el día 18 de 
Noviem bre últim o, sigu en te  a la de 
la vacante producida por defunción  
de D. Santiago García.

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocim iento' y  dem ás e fe c to st 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor ¡Director general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

, limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado hjl de la 
letra £) del artíouÍP 4,“ M  !*-•

m entó de 7 de Septiem bre de 1918, 
S. M. el R ey (q. D. g.) ha  t enido 

a bien ascender a D. Lorenzo A gu
l ló Ferrer, Oficial de A dm in istra
ción de tercera clase de la Escue-^ 
la de V eterinaria de Zaragoza,, a la  
clase  superior inm ediata, con el 
sueldo anual de 4.000 .pesetas, que 
percibirá desde el 24 de Noviem bre 
últim o, día sigu ien te  al de la va-; 
cante producida por fallecim ientó; 
de D. xMiguel Forcada, que corres
ponde a la  prim era de ascen so .

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocim iento  y dem ás efec tos. 
Diosi guarde a V. I. muchos años. M a 
drid, 9 de, Diciembre de. 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de En se-: 

ñaiíza Superior! y Secundaria.

limó.: Sr.l De conform idad con  
lo qué d ispon er la base  3.a de la  
ley de 22 de Julio  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien ascender ".a la Auxiliar de pri

m era clase de é ste  M inisterio, dó -  
ña Manuela Asenjo García, afecta a lá 
Escuela Normal de Maestras de Soriá, 
a Oficial de A dm inistración  de ter-; 
cera clase, con el sueldo anual d i .  
3.000 p ese tas, que percibirá d e s d i4 
el día 24 de Noviem bre últim o, 'sis, 
guíente al de la vacante producida^  
por ascen so  dé D. Lorenzo A gulló1̂  

P e  Real orden lo digo a V. I. paral' /, 
su  conocim iento  y  dem ás efectoSi 
D ios guarde a V. I. muchos años. 3Ma~ 
drid, 9 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor íDiréct’or general de Ense-: 

ñanzas Superior y  Secundaria’. =

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. Ü. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. Ig-: 
nació Gall Boy, en concepto de ce-, 
sante, Oficial de Administración de 
prim era c lase  de este  Minister io ,  
con destino a la Sección admini s- :  
trativa de Ciudad Real  y sueldo 
anual de 5.000 p es e t as ,  en 1 a va 
cante  por defunc ión  de O. y a - — ^
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Alfageme Fernández, que corres
ponde a la 3.a de ascenso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
j3u 'conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añcs. Ma
drid, 10 de Diciembre. de 1926.

CALLEJO

{Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

En el expediente de concurso pre
cio de traslación, que por Real orden 
de 11 de Octubre próximo pasadc (G a 
c e t a  del 19) fué anunciada la pro
misión de una de las Cátedras de Pa
tología módica, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Unniver- 
ridad de Valladolid, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ Anunciada a concurso previo de 
traslación una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, dentro 
del plazo reglamentario, ba acudi
do al concurso D. Casimiro Martí
nez y López, Catedrático numera
rio de Patología general, con su 
clínica, de igual Facultad y Uni
versidad. El Negociado y la Sección .. 
del Ministerio informan que, en vista 
del expediente debidamente documen
tado del Sr. Martínez López, resulta 
que tiene la capacidad legal exigida 
por el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915, para ser ad
mitido al concurso por  ser Catedrá
tico numerario , del m ism o grado  ̂

- de enseñanza, que ha desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, estiman 
¡que. procede adjudicar la cátedra 
de que se trata al único y  expre
sado .aspirante D. 'Casimiro Martí
nez López, previo informe de este 
Consejo,

E sta  Comisión, con form e con el 
Negociado y la Secpión del Minis
terio, entiende que procede adju
dicar la  Cátedra de que se trata 
al único aspirante, D. Casimiro Mar
tínez López, que reúne, además, la 
capacidad legal necesaria.”

Y conform ándose con el prein
serto dictamen,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ba servido 
llombrar, en virtud de dicho con 
curso, a D. Casimiro Martínez y 
López Catedrático numerario de una 
de las cátedras de Patología m é
dica, con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid, con el mismo suel
do y número del Escalafón que ac

tualmente tiene; declarándose v a -  j 

cante, a los efectos y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 1,° del Real decreto de 31 
de Julio de 1904, la cátedra de P a 
tología .general, con su clínica, de j 
igual Facultad y Universidad que ¡ 
aquél viene desempeñando. . j 

De Real orden lo digo a V. I. para j 
su • conocimiento y efectos. Dios | 
guarde a V. I. muchos años. Ma- j 

drid, 13 de Diciembre Re 1926. . j

•CALLEJO I
I

Señor Director general R e - ;S n se -  j
ñanza Superior y secundaria. í  . ¡

Méritos y servicios de D .  Casimiro 
Martínez y López.

Catedrático numerario dé Patología 
médica, con su clínica, dé fTá‘Facultad 
de Medicina de Cádiz por Real orden 
de 8 de Mayo de 1923.

Catedrático numerario R e ’ Patología 
general, con su clínica, de i a  Facultad : 
de Medicina de la Universidad de Va- 1 
Uadolid por Real orden, de H de Abril i 
de 1925, en virtud de traslado. i

Pensionado para ampliar estudios ¡ 
en ]a Universidad de París.

Autor de varios trabajos-publicados 
en Revistas. . . . . . . .

limo. Sr.: En elb expediento de ¡ 
concurso público anunciado e.iy la ¡ 
G a c e t a  del día 21 de Octubre últi- j 

m o  para ¡la adquisición de apara- j 
tos y material para la form ación  j 

de gabinetes de Física y Química I 
(tubos, m atraces , '  poleas,' term ó- j 

metros, baróm etros, fra scos ,  p r o -  ¡j 

ductos químicos, etc,, etc .) ,  por la jj 
cantidad de 10RQ0 pesetas, la Oo- i! 
misión encargada 'de asesorar a la ij 
Superioridad acerca de la adquisi- i 
ción y selección de material y m o- jj 

hl aje pedagógicos con destino a ! 
Escuelas nacionales de prim era  en
señanza, ha' emtido eil siguiente ,in- ¡ 
form e: i

“ En cumplimiento Re lo dispue.s- j 
to p o r  esa Dirección general’ en j 
orden fecha 4 del corriente mes 1 
(Noviembre), esrta Comisión ba exa- 5 
minado las proposiciones y  los mo- ; 
délos presentados al noveno con -  -¡ 
curso anunciado por Real orden de j 
19 de Octubre próximo pasado j 

(G ac eta  del 21 del mismo mes), re- \ 
f  eren te a la .adquisición de apara- I 
tos y  material para la fo rm a ción  i 

de gabinetes de Física y Química ; 
(tubos, matraces, poleas, termómetros, j 
barómetros, frascos, productos quien i - i 
eos, etc,, etc.), p o r  la cantidad de! 
10.000 pesetas, y después de un ¡ 
detenido estudio de los modelos j 
o frecidos y de sus respectivos pre- ¡!

j

cios y calidades, tiene el honor de 
informar a V. I. lo que sigue.

Han presentado modelos y p ro 
posiciones del material que se pide 
las Gasas “ Voluntad” , “ Sogeresa” 
y Fernández Salazar, de Madrid,, y 
“ Material Escolar y Científico” , de 
Barcelona.

El carácter especial de este con
curso determina que las Casas que 
han tomado parte en él no o frez-  
qan- - ;colecciones compílelas, sino 
modelos aislados de los distintos 
elementos que han de integrar los 
gabinetes que ipor este Ministerio 
se formen, y previa* ama m inuciosa  
comparación de los modelos pre
sentados, en relación con la cali
dad, y .  prec ios  de fa s  mismos, la 
Comisión acordó, en primer térm i
no;' 'proponer a la • bhipérioridsd que 
los (gabinetes de Física y Química 
que han de form arse consten de 
lp*s --objetos siguientes: termómetro 
c.dínlco; balanza "de sustentación; 
soporte, de h ierrop seis tapones de 
goma, de diferentes tam años; p i 
quet e ; *  bomba impélertte (modelo 
erm cris ta l) ;  ídem Mixta (modelo 
también en c r i s t a¡l) ; d i a p a s ó 11; 
punzón; tubos de video* -rectos; do
ce tubos de ensayo, de 15 por 15 
centím etros; gradería de madera 
para 12 tubos; cuatro matraces de 
vidrio Erlenmeyer . de 250 gramos: 
dos retortas de cristal, de 125 y 
250 gram os; dos ídem tubulares; 
trípode de alambre de hierro; lám
para de alcohol, de' cristal; tela 
metálica con amianto; tres cr iso 
les de tierra refractaria, de 67 p or  
89 milémetros de altura; 12 fras
cos de boca ancha y  tapón esmeri
lado; cristalizador; cubeta de 425 
milím etros diámetro, de 500 ‘g ra 
m os; mortero de cristal, con mano 
■de 80 milím etros diám etro; p ro 
beta graduada, de 60 centímetros 
cúbicos ; tres agitadores de vidrio; 
un vaso para precipitados, forma 
alta, de 60 gram os; tres embudos 
de cristal* de 60 y !100' gram os; 
i 00 hojas de papel filtro; un metro 
de tubo de goma; tres limas para 
perforar corchos ; tapones Re cor
cho de diferentes .tamaños; sopor
te Re madera; p inzas Re madera; 
regla de «60 ■centímetros, con agu
jero  para servir de palanca y ba
lanza; p lomada; cono de' madera 
para las leyes del equilibrio,; dos 
poleas, fija y  m óv il ;  termómetro 
centigrado; espejo plano (rectan
gular) ; dos lentes biconvexa y bi
cóncava; un prisma de vidrio para 
la descom posic ión  de la  luz; barra 
de Rbonitaq imán de herradura;
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brú ju la ;  pila eléctrica,, con vaso de 
cristal, barra cinc y plancha de 
icarbón; péndulo eléctrico, con so
porte; ácido nítrico (sal); amoníaco, 
bióxido de manganeso; clorato potási
co; limadura de hierro; granalla de 
cinc; azufre y soilfao de Cobre, acor
dando además proponer que dichos 
objetos se adquieran para los 40 ga
binetes que pueden formarse con las 
10.000. pesetas consignadas al efecto, 
a las siguientes Gasas:

A “Voluntad” : 20 balanzas de 
¡sustentación, a 35 pesetas cada 
una ; 40 soportes de hierro, a 10,25 
pesetas uno; 40 piquetas, a una 
peseta ; 40 diapasones, a 1,55 pe
setas cada uno; 40 punzones, a 
0*50 pesetas uno; 10 kilos de tu 
bos de vidrio, rectos, a cuatro pe
setas el kilo; 40 colecciones de 12 
tubos de ensayo, de 15 por 15 cen
tímetros (seis a 0,07 y seis a 0,09 
p e s e t a s ) ; 160 m atraces de vidrio 
(80 a 0*95 y los otros 80 a 1,20 pe
setas); 80 retortas tubulares (40 a 
1,80 y las otras 40 a 2,40 pesetas); 40 
trípodes de alambre de hierro a 1,80 
pesetas cada uno; 120 agitadores de 
vidrio, a 0,60 pesetas el juego de tres; 
40 soportes de madera, 5,75 pesetas 
uno; 40 conos de madera para las» le
yes del equilibrio, a 1,60 pesetas 
cada uno; 40 lentes biconvexas, a 
1,60 pesetas una; 40 ídem bicón
cavas, a 2,70 pesetas cada una; 40 
ba r ra s  de ebonita, a 1,40 pesetas 
una ; 40 pilas eléctricas, con vaso 
de cristal, barra de cinc y plancha 
de cobre, a seis pesetas cada pila; 
40 péndulos eléctricos, con sopór
t e l a  dos pesetas uno; 10 kilos de 
amoniaco, a 2,75 pesetas kilo; 10 
ídem de clorato potásico, a 1,90 el 
kilo, y 10 ídem de sulfato de co
bre, a 1,60 pesetas el kilo.

A “Sogeresa” : 40 termómetros
'clínicos, a 0,85 pesetas uno; 40 
bombas impelentes (modelo cr is
ta l) , a 22 pesetas  una; 40 ídem 
mixtas (modelo cristal),, a 23 pe
setas una; 40 graderías de made
ra  para  doce tubos, a dos pesetas 
una; 40 Erlemneyer de 250 g ra 
mos, a 1,95 pesetas; 40 reglas de 
70 centímetros, con agujero para 
servir de palanca y balanza, a nue
ve pesetas cada una ; 40 plomadas* 
& 0,75 pesetas una, 40 poleas fijas, 
a 3,45 pesetas una; 40 ídem m ó
viles, a 3,65 pesetas cada una,, y 
40 term óm etros centígrados, a 1,60 
pesetas uno.

A Fernández Salazar: 20 balan
zas de sustentación, a 35 pesetas 
cada una; un kilo de tapones de 
goma de diferentes tamaños* m a

cizos, a 35 pesetas el kilo; un ídem 
de tapones de goma, también de 
diferentes tamaños, huecos, a 40 
pesetas kilo; 80 retortas de cris
tal, de 125 y 250 gramos* a una 
peseta cada re tor ta ;  40 trozos de 
tela metálica, con amianto, a 0,50 
pesetas cada uno; 120 crisoles de 
t ie rra  refrac tar ia  de 67 por 89 
centímetros de a ltura  (40 a 0,60, 40 
a 0,40 y 40 a una peseta) ; 480 
frascos de boca ancha y tapón es
merilado (160 a 0'*50; 160 a 0,60 
y 160 a 0,75 pesetas un o ) ;  40 va
sos para precipitados, forma alta, 
de 60 gramos, a 0,90' pesetas uno; 
120 embudos de cristal (40 a 0,50* 
40' a 0,60 y 40 a 0,75 pesetas) ;
4.000 hojas de papel filtro, blanco, 
marca “E s te la”, a 1*50 pesetas el 
ciento, y 40 metros de tubo de go
ma, a 1,25 pesetas cada metro; y

A “Material Escolar y Científico” ; 
40' lám paras de alcohol, de cristal, 
a dos pesetas una; 40 cristalizado
res* cubeta de 125 milímetros diá
metro (50 gram os), a 1,10 pesetas 
uno; 40 morteros de cristal, con 
mano de 0,80 milímetros de diá
metro, a una peseta cada uno; 40 
probetas graduadas, de 60 centíme
tros ciíbicos* a 1,70 pesetas cada 
probeta; 40 colecciones de tres li
mas para  perforar  corchos, a 3,50 
pesetas cada colección; 10.000 ta 
pones de corcho de diferentes t a 
maños, a 12 pesetas el millar;
4.000 pinzas de madera, a tres pe
setas el 100'; 40 espejos planos 
(rectangulares), a 0*75 pesetas ca
da uno; 40 prism as de vidrio pa 
ra  da. descomposición de la luz, a 
4,50 pesetas uno; 40 imanes de he
rradura, a 0,75 pesetas uno; 40 
brújulas* a 1,10 pesetas cada una; 
10 kilos de limadura de hierro, a 
2,59 pesetas cada kilo, y 10 ídem 
de bióxido de manganeso, a 1,45 
pesetas el kilo; acordando* por ú l
timo, proponer también a la Supe
rioridad que se adquieran con des
tino a los gabinetes de referencia, 
13 máquinas eléctricas, al precio 
de 125 pesetas cada una, a la Gasa 
“Sogeresa”, y 11 máquinas de va
por, a 51 pesetas una* a la Casa 
“Voluntad”, así como que se des
tinen a dichos gabinetes 40 m i
croscopios pequeños de los que se 
adquieran en el tercer concurso de 
los anunciados por este Ministerio.”

Y conformándose S. M. el R e y  
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido re solver como 
en el mismo se propone, dispo
niendo, en su consecuencia* que se 
adfuieran a Jas referidas Gasas

“Voluntad”, “Sogeresa”, Fernández 
Salazar, las tres de esta Gorfe, y 
“Material Escolar y Científico”* de 
Barcelona, el materia! pedagógico 
propuesto por dicha Comisión, y 
que una vez que el Ministerio se 
haya hecho cargo de él se proce
derá al pago del mismo, con apli
cación al capítulo 5.a, arítculo 1.*, 
concepto 2.° del vigente p resu 
puesto de este (Departamento m i
nia tari ah 

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid* 14 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de P rim e

r a  enseñanza.

I lmo. Sr.: En el expediente de
que se hará  mérito:

Resultando que B. Anastasio P á 
ramo y Barranco ha solicitado de 
este Ministerio la adquisición de 
tres ejemplares de tallas moriscas 
toledanas que tiene depositadas en 
el Museo Arqueológico Nacional, 
habiendo informado favorablemen
te la adquisición dicho Museo y 
la Ju n ta  facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, que las han 
tasado en 3.500 pesetas, y la Real 
Academia de la Historia:

Considerando que por tra ta rse  
de tres  piezas arqueológicas, en ta-. 
lia, de unos 20 centímetros de an
cho por unos dos metros de Ion-? 
gitud, talladas con figuras repre-: 
sentando escenas de cacería y ani-: 
males fantásticos con restos  de po
licromía, obra de m udéjares que 
formó parte  del decorado de un 
palacio toledano inmediato a la co-: 
nocida sinagoga del Tránsito , en 
el siglo XIV o en el XV, debe de-: 
cre tarse  su adquisición, toda vez 
que la rareza de monumentos de’ 
mano m ahom etana con figuras 
acrecienta la de estas tablas, que 
por lo misjno son conocidas y es-: 
tán  publicadas en traba jos  m ono
gráfico^ como únicas en su género, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer que con destino 
al Museo Arqueológico Nacional, 
donde se encuentran, según queda 
dicho* depositadas, se adquieran las 
tres tablas de que se deja hecho 
mérito, en las 3.500 pesetas en que 
oficialmente han sido tasadas* y 
que se librarán desde luego a fa-i 
vor de D. Anastasio Páram o y Ba-^ 
rranco, con cargo a.l crédito de 
25.0001 pesetas consignado en el ca**
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pítufo 18, artículo 2.°, concepto 23, 
entre otros extremos para  adqui
sición de objetos arqueológicos, en 
el p resupuesto  del ejercicio semes-^ 
tra l  corriente  de este Ministerio.

D Real orden lo digo a V. I. pa-: 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 
1926.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo necesario esta-: 

blecer las norm as a que ha de su 
je ta rse  el funcionamiento de la J e 
fa tu ra  de Sondeos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer lo s iguiente:

1.» La Je fa tu ra  de Sondeos, 
creada por el P resupuesto  aproba
do para  el actual ejercicio econó
mico, queda encargada de la con
servación, custodia y reparac ión  
del m ateria l  de esta clase p e r tene 
ciente al Estado, destinado, al es
tudio do las condiciones del t e r r e 
no en que se hayan de construir  
obras públicas, y especialmente las 
h idráulicas, servicio que tenía a su 
cargo la J e fa tu ra  del Canal de Cas
tilla y canalización del Manzanares.

2.° Las Je fa tu ras  y servicios 
dependientes de esa Dirección ge
nera! que necesiten  m ater ia l  y p e r 
so n a l  de la expresada clase pa ra  
los trabajos a su cargo y tengan 
Aprobado y autorizado para  ellos el 
.correspondiente presupuesto , fo r 
m ularán  las peticiones de los m is 
mos dirigiéndose a la J e fa tu ra  de 
Sondeos (Paseo de la Castellana, 
húm ero  30, Madrid), y esta J e f a 
tura, en v is ta  de los que se hallen  
disponibles y de las necesidades 
del servicio, los fac il i ta rá  tam bién 
directamente.

3.° Cuando la petición se haga  
po r  a lgún servicio o J e fa tu ra  que 
no dependa dé esa Dirección gene
ral, o por empresas o particulares., 
la  Je fa tu ra  de Sondeos .se l im ita rá  
a in form ar dicha petición y a p ro 
poner a la Dirección general de 
Obras públicas las condiciones con 
que, en su caso, se pueda acceder 
a la petición.

4.° Todos los-gastos que se o car 
sionen con motivo'  del embalaje y 
t ransporte-  del m e R G n  i do mío la

salida del almacén de Madrid has ta  
su regreso  al m ism o; los de repa
ración o reposición del expresado 
m ateria l ,  los de viajes y j-ornales 
del personal al servicio de las son
das y cuantos sean necesarios pa ra  
el trabajo  de las mismas, se, abona-, 
rán  por la Je fa tu ra ,  em presa o par-, 
t icu la r  que haya solicitado el .en-' 
vio del m ateria l .

5.° Las Je fa tu ras  o servicios a 
quie pertenezcan las obras o e s tu 
dios que requ ie ran  la ejecución de 
sondeos, bien d irectamente, bien 
con el asesoram iento  de la Comi
sión de estudios geológicos, si así 
se acordase, y, en su caso, las em 
presas  y p a r t icu la res  des ignarán  la 
situación, profundidad y demás ca
rac terís ticas  de, los sondeos que 
estim en necesarios para  estudiar el 
problema de que se t r a te ;  pero la 
dirección técnica dé los t raba jos  
co rresponderá  exclusivamente a la 
ÍTefatura de Sondeos.

6.° P a ra  la rendición de las 
cuentas de gastos  de los traba jos  
el personal subalterno de la J e f a 
tu ra  de Sondeos se considerará  co
mo afecto a las Je fa tu ra s  o servi
cios a que pertenezca la obra o e s 
tudio, y  si se t ra ta  de empresas o 
particu la res  se p re se n ta rá  a és tas  
por la Je fa tu ra  de Sondeos la liqui
dación correspondiente.

7.o Sin perjuicio de lo d ispues
to en los apartados anteriores, en 
casos especiales, bien sea a peo- 
p u es ta  de alguna J e fa tu ra  o depen
dencia, o por iniciativa propia, po
drá  esa Dirección general enco
m endar  al personal facultativo 
afecto a la J e fa tu ra  de Sondeos la 
ejecución de traba jos  de esta índo
le, y en tales casos, todos los gas
tos que se ocasionen se abonarán 
con cargo ai estudio u obra que los 
motive.

8.° Quedan derogadas las Rea
les órdenes de 12 ele Abril y 20 de 
Octubre de 1920, la p rim era  única
m ente  en la parte  referente  á so n 
deos, por las cuales se encomendé 
á la J e fa tu ra  dol Canal de Castilla 
y canalización del M anzanares la 
custodia, conservación y reparación 
del material de que se tra ta .

9.° Las Je fa tu ra s  y dependen
cias que en la actualidad utilicen 
m ateria l  facilitado por  la J e fa tu ra  
del Canal de Castilla y canalización 
del Manzanares, lo devolverán en 
su - día a la Je fa tu ra  de Sondeos, 
siendo tam bién  aplicable a las mi 3- 
rn a s • 1 o d i. s p u e s t o en los ap ar t a dos
4.°,, 5.° y 6.° de esta  Real orden. •

De Real orden lo digo a Y. L. para

su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a V. I. m uchos años. Má^ 
drid, 15 do Diciembre de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 

7 de Julio  del corriénte  año, o r 
denando la a p e r tu ra  del concurso 
p a ra  la provisión de las plazas de 
Verificadores de Contadores eléctri
cos de Huesca y Teruel anuncio in-' 
serto en la G a c e t a  d e l  día 13 del m i n 
ino mes y año :

Resultando que han  solicitado 
tom ar p a r te  en el mencionado con
curso los señores D. A rturo  López 
González, D. E rn es to  Ramis Matas, 
D. Manuel Ontañón y Valiente, don 
Antonio Berga  Medrano, D. José 
B rugués Igual, D. Alberto Collado 
Ruiz, D. Antonio Goded Mur, doif 
Emilio Siegrist Spinedy, D. Angel- 
Calvo Tejero, D. Domingo Muñoz 
F e rn á n d e z , . D. E nrique  Gil G ráva
los, D. Pedro Suñyer Basseda, don 
Felipe Marín Espinosa, D. Jorge  
de Miquel Alminar; D. Laureano 
Pérez Benede, D. José M aría Bar-j 
bero y Carnicero, D. Julio Pascual 
Gómez, D. José  Urroz Larum bé, don 
Luis Badías Aznar, D. Pablo Ver- 
dú Cerdá, D. José  María M estres 
Araguas, D. Ramón Companys J o -  
ver, D. Remigio García Aguado, don 
Ju a n  Soler Vila, D. Ramón Cajal 
Lasala, D. F ranc isco  Fernnádez 
Martín, D. Franciscc Herencia Mohí
no, D. Antonio Gibran Ginot, don 
Pedro Gimen o Monteagudo, D. An
gel Anadón Artal, D. Federico Co- 
lomer Ballot, D. Miguel Mollrnedó 
Gnestá, D. Pedro Urrizburu, D. Da-- 
niel Urquijo Ugarte, D. Vicente' 
Añón Moreno, D. José  Antonio Ro-r. 
des Gilot, D. Manuel Ordeig Gó-: 
mez, D. Salvador Peydró Muñoz,- 
D. Miguel Cabré, D. Ju a n  Sanz, dori 
José  Castañeda Charnet, D. Luis 
Olaya Fernández, D. Fernando  Car
m ona  Delgado, D. José  María Gota 
Gallido, D. Sebastián  Zaldívar RG 
bero, D. Eugenio Muro .Roberts, don 
Luis Rodríguez Sancho, D. Rafael 
Eula te  Jo ra ju r ia ,  D. José  María 
Bordas, D. Ramón B arba! Mi ráele, 
D. Leopoldo Pérez Vqlero, D. Ri
cardo Pagés Maris tan v. D. G ah riel
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Raich Guitart, D. José Puertas 
f Berra,-■ P. Jaime Termens Maurí,

33. Juan Monton Blasco, D. José 
Orriols Artigas, D. Juan José Cap- 
devilla Egozcue.

; ■ Resultando que no cabe conside-
| rar como verdaderos concursantes
■ a D. Domngo Muñoz y Fernández,

p. Manuel Ontañón Valiente y don 
¡ Juan José Capdevilla y Egozcue, a
I los dos primeros por haber retira

do su documentación y al tercero 
por haberla presentado fuera del 
plazo reglamentario.

Resultando que conferme al Real 
1 decreto de 22 de Noviembre de 

1924 son preferidos los Ingenieros 
industriales, por lo que deben ser 
eliminados los Sres. D. Eugenio 
¡Muro, P. José María Gota, D. Pe- 
dro Jimeno, D. Antonio Goded, don 
Laureano Pérez y D. Francisco He
rencia, por no ostentar di'cho tí
tulo :

Resultando que dentro de los se
ñores Ingenieros industriales pres
cribe el Real decreto citado que 

1 serán preferidos los que tengan es
tudios o trabajos oficiales, por lo 
que deben ser eliminados los se
ñores D. Ramón Gajal, ©. Ernesto 
Ramis, P. José Orriols, D. Jaime 
¡Termens, D. Salvador Peydró, don 
Luis Olaya, D. Federico Colomer, 
D. Daniel XJrquijo, D, Sebastián 

[ Zaldívar, D. Luis Rodríguez San-
| ¡cho, D. Miguel Cabré, P. Juan Sanz,

D. Ricardo Pagés, D. Gabriel Raich, 
i ÍD. Rafael Eulate, D. Antonio Ber-:

ga, D. Manuel Ordeigy, D. Pedro 
Suñyer.

Resultando que Ingenieros indus
triales con trabajos o estudios ofi
ciales se presentan:

D. José María Barbero, Licencia
do en. Ciencias exactas y Apareja
dor. v

D. Juan Puertas, Perito electri
cista.

IX. Alberto Collado, Perito quími
co é Ingeniero municipal de Cuevas 
•de Vera.

D. Leopoldo Pérez, Oficial terce
ro del Cuerpo de Telégrafos.

D. José Castañeda, Licenciado en 
Derecho, y Auxiliar supernumerario 
de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales.

D. Ramón Barbat, Perito  ̂mecá
nico electricista y Oficial tercero 
del Cuerpo de Telégrafos.

D, Remigio Aguado, Perito elec
tricista.

•- P. Juan Monton, ex Profesor sus-* 
tituto de electricidad y Profesor de 
Física y Química de la Escuela de 
l̂ «.hn,io de Barcelona

D. Pedro Urizburu, Perito elec-r 
tricista.

D. Fernando Carmona, Ayudante 
meritorio de la Escuela Industrial 
de Sevilla.

D. Angel Anadón Artal, Apare
jador.

D. Juan Soler, Ayudante merito
rio y Profesor transitorio de la Es-¿ 
cuela de Villanueva y Geltrú.

P. José María Bordas, Profesor 
de la Escuela de Trabajo de Bar-: 
celona.

P. Jorge de Miquel, estudios en 
la Facultad de Ciencias y Ayudan
te de las clases prácticas de la 
Escuela de Ingenieros de Barcelona.

P. Pablo Verdú, Ingeniero asesor 
de Cornelia y de San Baudilio de 
Llobregat.

D. Felipe Marín, Profesor de 
Electrotecnia en la Escuela de Te^ 
legrafía de Madrid y Jefe del Cen-: 
tro Telegráfico.

D. José Brugues, Ingeniero topó-: 
grafo segundo dél Estado, Perito 
químico electricista, Auxiliar su
pernumerario de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, 
cinco asignaturas aprobadas en la 
Facultad de Ciencias de Barcelona 
y servicios prestados en la Man-: 
comunidad de Cataluña. .

D. Emilio Siegris, Auxiliar super
numerario de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid.

D. Francisco Fernández Martín, 
Topógrafo, Auxiliar de segunda, 
aprobadas la Astronomía y Geode-: 
sia en la Facultad de Ciencias.

D. Arturo López González, Inge
niero Jefe mecánico de la Junta de 
Obras del puerto de Almería.

D. Miguel Mollinedo, Jefe de Ne-: 
gociado de tercera clase del Minis
terio de Hacienda, ex Verificador de 

' Contadores de Cuenca.
' D. José Antonio Rodés, Verifica-: 
dor de Contadores de Gas de Reus 
y Asesor del Ayuntamiento de Ca-í 
net de Mar.

D. Antonio Cibrán, Ayudante de 
la Verificación de León.

D. Angel Calvo, Ayudante de la 
Verificación de Badajoz.
,D. Julio Pascual Ayudante de la 

Verificación de Almería.
D. José Urroz, Ayudante de la 

Verificación de Guipúzcoa.
D. Luis Badías, Ayudante 'dé la 

Verificación de Alicante.
D. Ramón Gompanys, Ayudante de 

la Verificación de Ceuta y Verifi-: 
cádor interino.

D. José María Me^tres, Ayudan» 
te dé la Verificación: de Barcelona

y Ayudante de la Escuela de Villar- 
nueva.

D. Enrique Gil Grávalos, Apareé 
jador, Ayudante de la Verificación 
de Segovia y Auxiliar administra^ 
tivo del Catastro.

D. Vicente Añón, Ayudante de la 
Verificación de Huesca y Verifica
dor interino:

Resultando que entre los traba-: 
jos oficiales prescribe el Real dé-: 
creto ya citado que serán preferid 
dos los que guarden relación con 
las vacantes objeto del concurso, y 
por tanto, los Ayudantes de la Ve
rificación tienen un mérito prefe
rente, pues ningún otro trabajo 
guarda mayor relación con el ser
vicio de verificación de contadores 
eléctricos, por lo menos en los ca
sos en que se demuestre que ha 
tenido efectividad:

Resultando que los ' Ingenieros 
que ostentan dicho cargo de Ayu
dantes de la Verificación Oficial son 
los señores siguientes:

D. Antonio Cibrán, Ayudante de 
la Verificación de León.

D. Angel Calvo, Ayudante de la 
Verificación de Badajoz.

D. Julio Pascual, Ayudante de la 
Verificación de Almería.

D. José Urroz, Ayudante de la 
Verificación de Guipúzcoa.
• D. Luis Badías, Ayudante dé la 

Verificación de Alicante.
D. Ramón Companys, Ayudante 

de la Verificación de Ceuta y Ve-. 
rificador interino en la actualidad, 
en la misma.

D. José María Mestres, Ayudan^ 
te de la Verificación de Barcelona.

D. Miguel Mollinedo, ex Verificar- 
dor de Cuenca.

D. Enrique’ Gjil Gjravalos, Ayu
dante de la Verificación de Segovia.

©. Vicente Añón, Ayudante de lá 
Verificación de Huesca y Verificador 
interino.

Resultando que D. Vicente Añón 
Morena alega en su favor la si
guiente relación de méritos:

Primero. Estudios ü trabajos 
oficiales:

1.° Ser Ayudante de la Verifica^ 
ción Oficial dé Contadores Eléctri
cos de Huesca desde el 20 de JuliÓ 
de 1923; haber sido hombrado Ve
rificador interino dé Contadores 
eléctricos de Huesca él 12 de EneA 
ro de 1924; formar parte de la Ins
pección industrial, en la que desem-: 
peña el cargo de Ingeniero jefé] 
desempeñar, con carácter interino, 
desde el 23 de Marzo de 19iJ5, la 
Verificación oficial de Contdaores 
de líquidos; haber sido designado
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en 9 de Abril de 1924 Auxiliar de 
la Inspección de automóviles, y fi
gurar desde el 20 de Febrero de 
1924 como Secretario del Consejo 
provincial de Fomento.

Segundo. Trabajos profesiona
les:

1.° Servicios de carácter técnico 
en el pantano de la Poña, habien
do intervenido en proyectos„ cons
trucción y reparación de diversas 
instalaciones electro-mecánicas.

2.° H a b e r  prestado análogos 
servicios en el pantano de Santa 
María de Belsue.

3.° Haber actuado como Inge
niero en el proyecto de riegos del 
Alto Aragón y riegos y fuerzas del 
Ebro.

4-° Haber desarrollado diversos 
proyectos hidroeléctricos y entre 
ellos uno para la Sociedad Eléctri
ca del Flumen.

Tercero. ¡Calificaciones acadé- 
mcas:

Encontrarse en posesión de los 
títulos de Bachiller e Ingeniero in
dustrial.

Cuarto. Servicios prestados en 
el Servicio de Verificación:

Informes en expedientes de ele
vación de tarifas, 10.

Idem de alquiler de contadores, 2.
Idem por denuncias varias, 19.
Idem por proyectos de instalacio

nes eléctricas, 34.
Reconocimiento de instalacio

nes, 10.
Asuntos varios,, 7.
Resultando que D. José María 

Me.stres Acaguas hace constar en 
Su expediente los méritos que a 
continuación se reseñan:

Primero. Ser Ingeniero indus
trial.

Segundo. Desempeñar el cargo 
de Ayudante de la Verificación Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
Bareelona desde 20 de Mayo de 1921.

^Tercero. Desempeñar el cargo 
de Ayudante meritorio en la Es
cuela Industrial de Villanueva y 
Geltrú adscrito a las clases de Elec
trotecnia,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.° Nombrar a D. Vicente Añón
Morena para el cargo de Verifica
dor de Contadores eléctricos de 
Huesca, eximiéndole de las prácti
cas que preceptúa el Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1924, dado 
el tiempo que, sin interrupción, 
viene desempeñando el cargo de 
Verificador interino de contadores 
déctricos.

2A NmAu-ar a D José María

Mestres Araguas para él cargo de 
Verificador de contadores eléctricos 
de Teruel.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
'cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 26 de No
viembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Exemo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio por el Pre
sidente de la Sociedad de empleados 
mercantiles “ Mercurio” , de Vígo.

Resultando que en las mencionadas 
instancias se solicita que continúen 
abriéndose solamente durante ocho 
horas los establecimietos del gremio 
de tejidos, según se acordó por la 
Junta local de Reformas Sociales en 
Mayo de 1924 y se ratificó por la 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo en 30 de Junio de 1925:

Resultando que la Agrupación del 
/gremio de comerciantes de tejidos 
se dirigió a la Asociación de emplea
dos mercantiles “ Mercurio” para que 
accedieran a aumentar en una hora 
él tiempo de apertura de los esta
blecimientos de tejidos, y en vista de 
la negativa de la Asociación obrera, 
se dirigió la Agrupación patronal a 
la Alcaldía, la cual, después de oir 
a la dependencia, fijó por sí nueve 
horas durante las cuales podrían per
manecer abiertOiS los establecimientos 
de tejidos, y ordenó el señalamiento 
de turnos de dependientes para res
petar la jornada de ocho horas:

Resultando que la Asociación de 
empleados mercantiles “ Mercurio” 
eleva recurso contra la mencionada 
providencia, alegando que el Alcalde 
ha invadido atribuciones de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo; 
que no pueden adoptarse acuerdos 
que agraven las condiciones de tra
bajo establecidas y que no se ha oído 
debidamente a la dependencia mer
cantil, puesto que para ello se la dió 
un plazj tan corto que solamente la 
Junta directiva pudo exponer su opi
nión, pero no la Junta general de aso
ciados :

Considerando que contra el acuerdo 
adoptado por la Junta local de Refor
mas Sociales en el mes de Mayo de 
1924, por el que se fijó con carácter 
general en ocho horas el número de 
las que podrían estar abiertos todas 
clases de establecí mientos, se presen
tó un recurso, que fué resuelto por 
Real orden de 13 de Diciembre dél 
mismo año, en la que, teniendo en 
cuenta que ni las disposiciones re
ferentes a jornada mercantil ni las

relativas a la jornada máxima legal 
de trabajo autorizan a las Juntas lo
cales de Reformas Sociales para obli
gar a los establecimientos mercanti
les a un cierre mayor a doce horas 
consecutivas y dos para la comida, se 
dispuso que la misma Junta, trans
formada en Delegación local del Con
sejo de Trabajo, procediese nueva
mente a la determinación de las horas 
de apertura y  cierre de los estable
cimientos, teniendo en cuenta laŝ  dis
posiciones vigentes:

Cnosiderando que no obstante la 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo, reiteró, en Junio de 1925, el 
acuerdo que había adoptado en Mayo 
del año anterior, sin ajustarse a las 
disposiciones en vigor:

Considerando que la Real orden de 
7 de Noviembre de 1924, ha autori
zado que, mediante pacto celebrado 
entfe patronos y dependientes, podrá 
convenirse el cierre de los estable
cimientos mercantiles durante mayor 
número de horas de las preceptuadas 
por la ley de Jornada mercantil:

Considerando que en los lugares 
donde existan Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, corresponde 
a éstas, y no a los Alcaldes, la de
terminación de las horas de apertu
ra y cierre, oyéndose previamente a 
la dependencia.

De acuerdo con el ..informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se anule el acuerdo de la 
Alcaldía de Vigo adoptado en 16 de 
Junio de 1926.

Que por la Delegación local 
del Consejo de Trabajo en Vigo se 
fijen las doce horas consecutivas y 
las dos para la comida de los depen
dientes, durante las cuales deberán 
estar clausurados los establecimien
tos de tejidos.

3.° Que se respete la jornada de 
ocho horas de los dependientes, se
ñalando los turnos que sean precisos, 
a menos que, mediante pacto celebra
do con sujeción a las normas de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1920,
se acuerde el trabajo en horas ex
traordinarias conforme a la autoriza
ción contenida en el artículo 10 de la
Real orden de 15 de Enero de 1920
sobre excepciones.

4.° Que mediante pacto convenido, 
con arreglo a las Reales órdenes de 
7 de Noviembre de 1924 y  6 de Agos
to de 1920, podrá reducirse a ocho o 
nueve horas las de apertura marca
das por la Delegación local del Con
sejo de Trabajo*.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar<
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de a V. E. muchos .años. Madrid, 3 de 
Diciembre de ,1926.

AIINQS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social e inspector general 
de Trabajo.

fc m o . Bf.b: Yista -la instancia di
rigida a este Ministerio por la Unión 
Mercantil e Industrial de Cartagena, 
solicitando: l.° Que se autorice a los 
establecimientos dedicados a la venta 
de juguetes para permanecer abiertos 
hasta las doce de la noche la víspera 
de la fiesta de Reyes, aunque sea do
mingo, concediendo en este caso a los 
dependientes el descanso -de veinti
cuatro horas en otro día labo
rable de la semana y pagándo
seles las horas extraordinarias 
que trabajen sobre la jornada le
gal, con los recargos preceptua
dos por la Real orden de 15 de 
Enero de 1920; y 2.° Que, mediante 
pactos individuales de cada .patrono 
con sus dependientes, puedan éstos 
trabajar •horas extraordinarias paga
das con aquellos recargos, durante los 
diez días anteriores a la mencionada 
fiesta, para poder desembalar las re
mesas de .juguetería que en esos días 
se reciben en los establecimientos de 
referencia:

Considerando que dicha instancia 
entraña la petición de tres excepcio
nes distintas: 1.a De la legislación vi
gente sobre descanso dominical, para 
que, por virtud de la excepción que 
se solicita, los establecimientos dedi
cados a la venta de juguetes puedan 
realizar este comercio los domingos 
que iean víspera de la fiesta de Re
yes; 2.a De la ley de 4 de Julio de 
1918 para que en dicha víspera pue
da reducirse el descanso preceptuado 
en favor de los dependientes por el 
artículo 1.° de la mencionada ley y 
reducirse asimismo el tiempo duran
te el cual habrían de permanecer ce
rrados los establecimientos para la 
efectividad de aquel descanso; 3.a Del 
régimen legal de la jornada máxima 
de ocho horas para que los patronos 
puedan pactar con sus respectivos de
pendientes el trabajo en horas ex
traordinarias durante los diez días 
anteriores a la fiesta de Reyes, me
diante el pago de dichas horas con 
les recargos preceptuados por la Real 
orden de 15 de Enero de 1920: 

Considerando que el Decreto-ley de 
8 de Junio de 1925 autoriza excep
ciones temporales del descanso domi
nical por razones que determinan gra
ve perjuicio al interés público o a 
la misma industria y también por 
circunstancias transitorias que sea 
^nester aprovechar, excepciones que

asimismo .se hallaban 'previstas en Ja 
antigua ley de 3 de Marzo de 11994, y 
para enya efetítivifiad cél Reglamento 
hoy 'vigente de 19 -de Abril de 1905 
asigna al Gobierno la facultad de con
cederlas :

Considerando que, en efecto, es 
digna de atender la costumbre tan 
tradicional y generalizada en las fa
milias cristianas de adquirir jugue
tes en las vísperas fie Ja Adoración 
de losc Santos Reyes para regalo de 
los niños, costumbre que, por otro la
do., determina para los establecimien
tos fie juguetería unas circunstancias 
momentáneas y extraodinarias -en las 
cuales realizan aquéllos una parte im
portantísima del volumen fie la ven
ta anual:

Considerando que por motivos y 
circunstancias semejantes la Real or
den de 9 de Abril fie 1921 exceptuó 
del cierre en los domingos fie Cariia- 
val y  'Piñata a los establecimientos 
dedicados al comercio fie artículos 
propios fie estas fiestas:

Considerando, por .otra parle, en 
cuanto ,a la excepción solicitada, en 
relación con la ley fie la Jornada Mer
cantil, que el artículo 8.° de la ley 
y '5.° y 7.° del Reglamento de 1.6 fie 
Octubre de 19.18, han previsto los ca
sos en que puede suspenderse la apli
cación de lo preceptuado en los dos 
primeros artículos fie la ley por un 
período máximo de treinta días al 
año, sin que la suspensión fiure más 
de seis días seguidos, pero atribuyen
do la facultad de autorizar tales ex
cepciones a las Juntas locales de Re
formas Sociales, actuales Delegacio
nes del Consejo fie Trabajo, previa 
audiencia de los dependientes; por lo 
que son estos organismos los compe
tentes para resolver, .quedando reser
vado a la Adm inietrac i fin Central fil 
entender en los recursos que contra 
aquellas resoluciones se entablaren:

Considerando, en cuanto a la excep
ción solicitada del régimen de la jor
nada de ocho horas, que el párrafo ,1.® 
del artículo 4.° dé la  Realmfien de 15 
de Enero fie 1920, sobre normas ge
nerales, autoriza los pactos entre cada 
patrono ron sus dependientes para el 
trabajo en horas extraordinarias has
ta el máximum de cincuenta en un 
mes y de ciento veinte en el año ¡ au
torización fie la que pueden usar los 
patronos y dependientes de los esta
blecimientos fie juguetería si no uti
lizaron la excepción máxima determi
nada por el artículo 10 de la Real or
den de 15 fie Enero fie 1920, relativa 
a excepciones, y si no existe pacto 
colectivo entre patronos y dependien
tes de] gremio crue m  ononga a la am

pliación fie jornada que se solicita pa
ra los diez días anteriores -a ti a fiesta 
fie Reyes, .

S. M. él R ey (q. I). g.) se ha servido 
disponer:

1.° ' Que por excepción se autorice 
la apertura de los establee i mient es de
dicados a la venta de juguetes el do
mingo que sea víspera fie la fiesta fie 
la. Adoración de los Bantos Reyes., po
diendo trabajar en dicho dfa los de
pendientes las ocho horas de da jor
nada legal y ‘fas extraordinarias .que 
per pacto acuerden con los patronos, 
según las disposiciones fie  las Reales 
órdenes fie 15 fie Enero fie 1929, con 
1.a eundáción de que se Jes conceda en 
la semana siguiente un des canso $n- 
interrumpido fie vetniicuátro hora^, 
sin descuento alguno del calarlo.

Esta excepción podrán utilizarla to
dos los -comerciantes e Industriales 
que paguen pateníe contributiva de 
venta de juguetes. *

.2.° Que la /excepción que -se pre
tende fie da bey fie la  Jornada mercan
til en la instancia de referencia ha 
de ser solicitada fie las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, que 
resolverán, previa audiencia fie los 
dependientes y .con sujeción a lo pre
visto en ni artículo 8 *  de la ley y  en 
los mitíeulus y 7.° fiel Reglamento 
de 16 de ©btubre fie 191:8.

3.° Que la jomada de ¿trabajo fie 
los dependientes de los establecimien
tos de juguetería habrá de ajustarse 
en todo caso a las limitaciones deter
minadas por las Reales órdenes de 15 
de Enero fie -1920, sobre normas 'ge
nerales y sobre excepciones fiel régi
men legal de la jornada máxima fie 
trabajo.

ü¡® Real «orden I© üigo m Y. TÜ. para 
su .conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1926.

AUNOS

Señores Director general, fie Trabajo 
y  Amún Social e Inspector general 
fiel TCrábqj o,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Cefte (Eran- 
eia) participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Alvarez Bel deche, natural de Toni, 
nacido el 28 fie Septiembre de 1901, 
hijo fie Manuel -y de 'Cristalina, ocu
rrido m x  e¡l pueblo fie Laroquebrou
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’ (-Cantal) él día l.«. dé Septiembre pró
ximo pasado.

4 Madrid, 13 de Diciembre de 1926.— 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España én Bueno® 
Aires participa a este Ministerio* 
el fallecimiento de los súbd itos es
pañoles Guillermo Encinas, de cua
renta y seis años de edad, soltero, do-, 
mi-ciliado- últimamente en Lima, 757, 
ocurrido en aquella capital el 8 de 
Septiembre último; Amalia Casanova 
de Puebla, de setenta y ocho años de 
edad, viuda, lavandera, ocurrido en 
Buenos Aires el día 11 de Septiembre 
último; José Medina, de cincuenta y 
cuatro años de edad, soltero, ocurrido 
en aquella capital el día 20 de Sep
tiembre último; Hilario Carmega, ocu- 
rido en aquella capital el 14 de Junio- 
último; Avelino CorneliQ, de treinta 
y cinco años de edad, soltero, ocurri
do en aquella capital el 21 de Julio 
último, y D. Agustín Pérez Fernán
dez de treinta y ocho años de edad, 
ocurrido en aquella capital el 29 de- 
Septiemre último. ^

Madrid, 17 de Diciembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
de los Monteros.

El Cónsul de España en Santiago 
de Cuba participa a este Ministerio 

yel fallecimiento del súbdito* español 
I Antonio Hernández León, natural de 
Canarias, hijo de Antonio y de Dolo
res, ocurrido en Morón el 15 de Sep
tiembre último.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
de los Monteros,

. El Cónsul general de España en lá 
Rabana participa a este Ministerio el 
fallecimiento’ de la súbdita española 
'doña Generosía de Manuel y Ojea, de 
treinta y ocho años de edad, ocurrido 

aquella capital el día 1.° de Mar
io  último.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
de los Monteros, b :

El Cónsul de España én las islas Fi
lipinas pai\icípa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbdito^ Españoles 
D. Adolfo Fernández Pando y Gonzá
lez, de sesenta y cuatro años de edad, 
basado, ocurrdo el día 28 de Agosto 
Último en Manila; D. Carlos de las 
peras Maraver, de cuarenta y do® 
|ños de edad, casado, ocurrido el día 
11 de Diciembre de 1925 en Manila, 
y D. Héctor Villar Vega, de treinta y 
|res años de edad, soltero, ocurrido el 
día 13 de Octubre último en Manila.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.—  
El Secretario general, F. Espinosa de 
Iq® Monteros. * , .
i  '

El Cónsul de España éñ Burdeos 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español D. Sebas- 
i44n Mqcza, zu rrido él JO dg fiQtúbré

último á bordo del trasatlántico fran
cés ‘‘Lutetia” .

Madrid, 18 de Diciembre de 1920.~h 
El Secretario general, F. Espinosa dé 
loa Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Para su provisión en 1$ forma que 

determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 6 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anun
cia la existencia de la vacante de Mé
dico propietario del Registro civil del 
distrito del Hospital, de Madrid, por 
defunción de D. Antonio Montenegro 
y Durán, comunicada por el Presiden
te del Cuerpo en 8 de Noviembre 
de 1926.

Los Médicos propietarios del Re
gistro civil de Madrid podrán solici
tar la vacante expresada y la que su
pongan que, por efecto de la provi
sión de aquélla en otro concursante 
de derecho preferente, pudiera pro
ducirse.

También podrán tomar parte én él 
concurso, por lo que respecta a la va
cante de propietario que en definiti
va no resulte solicitada por ninguno 
de los’ facultativos de esta categoría, 
los Médicos suplentes del Registro ci
vil de Madrid a quienes corresponde; 
entendiéndose que el nombramiento 
rse hará libremente en el caso de que 
no tomaren parte en el concursó.

Las solicitudes, tanto de propietario 
como de suplentes, deberán presen
tarse en esta Dirección general en el 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en la G ac e t a  de  
Ma d r id .

Madrid, 21 de Diciembre dé 1926.—* 
El Director general, Pfo Ballesteros.

Para su provisión en la forma qué’ 
determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 6 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 dé Julio de 1917, se anun
cia la existencia de la vacante de Mé
dico propietario del Registro civil 
del distrito de la Izquierda, dé Cór
doba, por renuncia de D. Francisco 
Morilla de la Torre, aceptada en 24 
de Diciembre de ^926.

Los Médicos propietarios del Re
gistro civil de Córdoba podrán solici
tar la expresada vacante y la qué su
pongan que, por efecto de la provi
sión de aquélla én otro concursante 
de derecho preferente, pudiera pro
ducirse.

También podrán tomar parte én él 
concurso, por lo que respecta a la va
cante de propietario que en definitiva 
no resulté solicitada por ninguno dé 
los facultativos de esta categoría, los 
Médicos suplentes del Registro civil 
de Córdoba a quienes corresponde, 
entendiéndose que el nombramiento 
se, hará libremente en el casó de qué 
no tomaren parte en el concurso.

# Laé solicitudes, tanto de propieta
rio como, de suplentes, deberán pfe-

Sentarse en está Dirección general éí| 
el plazo de quince días naturales, con ! 
tados desde el siguiente a la publica! 
ción de este anuncio en la G a c e ta  d ¿  
M a d r id . |

Madrid, 21 de Diciembre de 1926.—§ 
El Director general, Pfo Ballesteros.

Para su provisión én la forma q u f 
determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 6 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anun! 
cia la existencia de la vacante de Mé¿ 
dico propietario del Registro civil def 
distrito de la Plaza, de Valladolid, poíí 
haberse considerado renunciante á 
D. Isaías Bobo y Diez, por Real orden! 
de 7 de Mayo de 1926.

Los Médicos propietarios del Regis
tro civil de Valladolid podrán solici
tar la vacante expresada y la que su
pongan que, por efecto de la provi
sión de aquélla en otro concursante dé 
derecho preferente, pudiera produ
cirse.

También podrán tomar parte en el 
concurso, por lo que respecta a la va-, 
cante de propietario que en definitiva 
no resulte solicitada por ninguno dé£ 
los facultativos de esta categoría, loá 
Médicos suplentes del Registro civil 
de Valladolid a quienes corresponde! 
entendiéndose que el nombramiento^ 
se hará libremente en él caso dé qui 
no tomaren parte en el concurso.

Las solicitudes, tanto de propiota-? 
rio como de suplentes, deberán pré '̂ 
sentarse en esta Erección general én 
él plazo de quince días naturales, eoifl 
tados desde el siguiente a la publica! 
ción de este anuncio en la G ac e ta  Dijj 
Ma d r id . ]

Madrid, 21 de Diciembre de 1926.-4 
El Director general, Pfo Ballestero^

MINISTERIO DE LA GUERRA 

DIRECCION GENERAL DE PREPARACION Y CAMPAÑA
Excmo. Sr.: Autorizado el serviciq 

de Aviación por Real decreto de 2 de 
Noviembre de 192*5 y Real orden de 
13 de Septiembre último para adquí§ 
rir por concurso la gasolina necesaril 
durante un año y tres meses más, j 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido | 
bien disponer se celebre el concursa 
de referencia a tenor de las basef 
acordadas que se insertan a continua! 
ción. íf

De Real orden comunicada lo digí 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muelwá 
años. Madrid, 20 de Diciembre dá 
1926.— El Director general, Juan Can! 
tón Salazar y Zaporta. i
Señor Capitán general de la primer! 

Región. y
Pliego de condiciones que han de re

gir en el concurso para la adquisi
ción de gasolina para motores de 
aviación} dispuesto por Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1925 y Real 
orden de 13 de Agosto de 1926.

CONDICIONES TÉCNICAS 

1.a Es objeto de este concurso m
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adquisición de la gasolina de aviación 'qué pueda necesitarse para las atenciones del servicio durante un año y  
(tres meses más, si asi conviniese a los 
[intereses del Estado.2.a La cantidad a adquirir será, 'como mínimo, 600.000 litros.3.a La gasolina de aviación deberá responder a las características' siguientes :L° Debe ser incolora.2.° Indice de iodo: Se admite 7 co- jmo lím ite mínimo.3.° Densidad: 0,728 a 15° c., como 'límite máximo.' 4.° Prueba de destilación:Destilados 100 cms a 750 m /m . de presión en el aiparato tipo y  con una [velocidad de dos gotas por segundo, [debe recogerse el destilado como si
gue i10 por 100 por debajo de 74° c.60 por 100 por debajo de 100° o.. 30 por 100 por debajo de 150° c.. 5,° Acidez: La correspondiente a1100 cms debe ser interior a 0,0004 expresada en 505.6.° Azufre: Límite máximo, 0,01 por 100.7.° Potencia carbonífera: 9.500 calorías gramo, como mínimo.4 a Para tomar parte en el concur- jso. será preciso presentar muestras [para su ensayo en el Laboratorio del [servicio, acompañando certificado de origen de la procedencia del producto y fecha de su elaboración.Las muestras aceptadas quedarán jen poder del servicio para servir de patrón y tipo de comparación en las 'entregas que efectúe el contratista.Iris no admitidas se devolverán a los proponentes, si así lo desean.

5.a El suministro deberá hacerse en Jos Aeródromos de Cuatro Vientos (Madrid), Ge tafo, Alcalá de Henares, Bur- jgos, Los Alcázares (Cartagena), Grabada, Sevilla, Meli.Ua, Tetuán, Lara- éhe y León, y en los que puedan establecerse durante la vigencia del contrato; debiendo el proveedor entregar lia gasolina en la boca de los depositas, si así conviniese al servicio de {Aviación, y sin que sean cargo a este "¡servicio los envases, caso de efectuar en esta forma, más que los no de- jvueltos en el plazo de seis meses, pre- Ma valoración de los mismos, al efectuar cada entrega. Aun en este caso, jel transporte hasta el Aeródromo y el Jde los envases vacíos serán siempre de 'cuenta del contratista, sin que el ser- ívicio de Aviación tenga que satisfacer £asto alguno por este concepto ni la obligación de facilitar elementos para ello, pues el precio del litro se entiende libre de todo gasto entregado en él depósito.
6.a Por lo que se refiere al sum inistro en Africa’, el contratista debe ¡tener constantemente un depósito dé 50.000 litros de gasolina de aviación fen Melilla y  20.000 en cada una de las plazas dé Tetuán y Laraehe, a’ disposición de los Jefes de los respecti- ívoŝ  Aeródromos, quienes, por delegación de la Jefatura dol Servicio; [podrán, en cualquier momento que lo [estime oportuno, comprobar la cantidad y calidad del artículo.
El Servicio de Aviación se reserva  iel derecho, por lo que se refiere a1 Sum inistro en la Península, de exigir. J ?  constitución en los nimios en que

radican los campos de aviación, de reserva análogas, en cuantía que no  exceda del doble de lo suministrado en el mes anterior al de la fecha de su implantación.Unos y otros repuestos deberán constituirse en un plazo de quince días, a contar de la fecha del contrato, los de Africa, y de la del pedido! de su implantación, caso de que se exija, los de la Península.El derecho de la Administración a exigir el mantenimiento de estos repuestos, no le impone la obligación de adquirirlos a la terminación del contrato, ni en el caso de rescisión de éste, reservándose en estos casos proceder en la forma en que crea servir mejor los intereses del Estado.7.a Los pedidos se efectuarán directamente por los Jefes de los Aeródromos y deberán servirse inmediatamente en los puntos en que exista  repuesto y dentro del plazo de ocho días, a contar de la fecha del pedido, en los restantes, procediendo a las entregas la comprobación de que el artículo es igual a la muestra aceptada, debiendo retirar en el acto la cantidad que se deseche, sin ulterior re- curso por parte del contratista’, pues la resolución es inapelable.8.a A las entregas de los pedidos podrá asistir el contratista o su re-: presentante, que quedan sujetos a lo que dispone la  Real orden de 8 de Enero de 1902 (C. L . núm. 7). La partida rechazada deberá ser repuesta en un plazo igual al señalado pa’ra su entrega, y  en caso de no verificarlo, se le  impondrá una multa’ del 5 por 100 del valor de la mercancía por cada día de retraso, rescindiéndose el contrato si en el plazo de diez días, a contar de este segundo, no ha cumplido fiel y cabalmente su compromiso.9.a Los retrasos en la entrega dentro del plazo fijado, en todo o en parte del pedido, se sujetarán a lo qué dispone la citada Real orden de 8 dé Enero de 1902.
10. La segunda falta cometida’ en cuanto al plazo de entrega se refiere, dará luga’r a la rescisión del contrato, rescisión que en todos los casos! lleva consigo la pérdida de fianza. Los plazos de entrega’ empezarán a ̂ contarse siempre a las veinticuatrg horas de haber recibido el pedino el contratista o su representante.11. Como el servicio no puede interrumpirse, en los casos en que por cualquier incidencia el contratista, dejara de suministrar alguno de loK pedidos de gasolina, podrá el Servicio de Aviación proporcionársela jmide estime más oportuno, mientrás duren las circunstancias que dén lugar a ello.12. El pago se efectuará por meses vencidos, en la Pagaduría del Servicio, en Madrid, y directamente al contratista o representante autorizado, mientras no convenga a j a  Administración el que se efectúe en los puntos de suministro. A los efeétos de pago, los Aeródromos receptores cederán un va’le de la cantidad que reciban, que retirará el contratista, y relacionados por meses los presentará para su abono en la Pagaduría del Servicio, la cual efectuará los pagos conforme lo permitan sus po .̂ sibildades, esto es, a medida que la Hacienda libre las cantidades necesarias para esta atención.

13. No sé considera’ dentro dé este concurso y, por consiguiente, de suministro obligado para el contratista, la gasolina que, por necesidades de Servicio se adquiera en puntos distintos de los indicados, para servicios aislados o de difícil aprovisionamiento.
14. Para los efectos de concurso y  adjudicación se admite la concurrencia con productos de fabricación extranjera que autoriza la ley de 14 dé Enero de 1907 y el Reglamento par ai su aplicación, aprobado por Real decreto de 2'3. dé Febrero de 1908 (£o- lección Legislativa  núm. 26) y la Real orden de la Presidencia deí Consejo de Ministros de 21 de Diciembre dé 1919 (D. O. núm. 3, 1920).15. El precio lím ite será reservado conforme indica el rtíeulo 8.° del Reglamento de Contratación.16. Las proposiciones podrán hacerse para suministrar a uno o- varios de los Aeródromos dé la Península o Marruecos por todos los d!e la Península o todos los de Marruecos.17. Las muestras a que hace referencia la condición! 4.a, serán entregadas en la! Inspección del Material en Cuatro Vientos, quince días antes1 al señalado para la celebración del concurso, con objeto de que sean ensayadas por él Laboratorio.

CONDICIONES LEGALES
1.a El concurso sé verificará eh la plaza, local, hora y día que se cite en los anuncios.2.a El concurso se celebrará precisamente en día laborable, y el Tribunal se constituirá a la hora señalada en él local destinado al efecto, destinándose la primera media hora a recibir las proposiciones, que serán presentadas por sus autores o representantes en forma legal, en pliegos cerrados, numerándose por el orden de presentación. Las proposiciones presentadas no podrán retirarse, y principiado el acto del remate no podrán recibirse más pliegos.3.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 8.a. y si lo fuesen en papel blanco llevarán adherida la póliza equivalente, y aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firma, y se sujetaran al modelo publicado en el anuncio.4.a Para tomar parte en el concurso es condición indispensable que los licitadores acompañen a sus respectivas proposiciones la carta de pago que justifique haber impuesto 'en ía €a,ja general de Depósitos o en sus sucursales la suma equivalente al 5 por 100 del importe de rsus ofertas. Gomo el precio lím ite es reservado, se rseñala como provisional, y a los efectos exclusivos de precisar el im porte de la garantía, 0,85 pesetas litro de gasolina de aviación.La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda pública, que ée valorarán al precio medio de cotización en Bolsa en el mes próximo anterior, a no ser que se admitan por su valor nominal. Este depósito expresará terminantemente que se ha constituido para acudir a este concurso.
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Se admite a éí! la concurrencia ex
tranjera.

5.a También acompañarán los l i d 
iadores a sus respectivas proposicio
nes el último recibo de la contribu
ción industrial que les corresponda 
satisfacer por concepto de la inffus- 
tria que vengan ejerciendo, certidea
do de contribuciones de la provincia, 
haciendo constar haber sido alta en 
la industria a que la contratación se 
refiere, así como igualmente la cédula 
personal o pasaporte de extranjería, 
y lo? acodera dos, además, el poder no
tarial o forera do a ?u favor. Si no fue
sen industriales exhibirán certificado 
de alta en la industria a que se refie
re sil proposición.

Todos los documentos presentados 
por los licótadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero o en idioma extranjero, se 
hallarán a su presentación traducidos 
por la interpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado, y estarán ade
más legalizadas y viradas sus firmas 
por dicho Miniterio. Asimismo se ha
llarán reintegrados con arreglo a la 
ley del Timbre, excepto los pasapor
tes de extranjería.

6.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a que 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

7.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

8.a Las cartas de pago de depósi
tos correspondientes a las proposicio
nes) acertadas quedarán en poder del 
Tribunal hasta la constitución del de
pósito definitivo, y las de los que no 
fuesen aceptadas se devolverán, des
pués de terminado el acto del con
curro a los interesados, ios que fir
marán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente del con
curso.

9.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha un i
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que ta del céntimo, en la in
teligencia de que si se consignasen 
más cifras decimales no serán apre
ciadas, quedando en favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

10. No serán  admitidas las p ro 
posiciones que no re ú n a n ^ lo s  r e 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones y precios indicados.

11. El acto del concurso dará  
principio por la lec tura  de los 
f r u n c io s  y pliegos de condiciones; 
verificada ésta  y antes de abrirse  
los pliegos, que serán  abiertos y 
leídos p o r  el orden de presentación, 
podrán exponer los au tores  o apo
derados las dudas que se les ofrez
can 'o pedir  las explicaciones n e 
cesarias, en la inteligencia de aue,

abierto el p r im er  pliego,, no habrá  
lugar a explicaciones y observacio
nes de n ingún  género que in te 
r ru m p an  el acto.

12. Una vez term inada  la lec tu 
ra de las proposiciones presentadas, 
se fo rm ará  por el Secretario del 
T ribunal del concurso un  estado 
comparativo de las mism as, que 
f irm ará dicho Secretario y el In te r 
ventor, es tam pando el P residente  
el V.° B<°

13. E n  vis ta  del estado com pa
rativo de que se habla en la con
dición inm edia ta  an te r io r  y del 
oportuno informe técnico sobre la 
calidad del producto que se t r a ta  
de adquirir, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva  de la ap roba
ción superior, la proposición m ás 
ventajosa, haciendo en su favor la 
adjudicación del remate,, la cual 
ten d rá  el ca rác ter  de provisional, 
dándose con ello por term inado  el 
acto y precediéndose seguidam ente  
a extender el acta  c ircunstanc iada  
de lo ocurrido, la cual au to r iza rán  
todos los individuos de la Ju n ta  y 
acep ta rá  y firm ará  el rem a tan te  o 
su apoderado, asistiendo al acto 
un  Notario que dará  fe de ello.

14. La g a ran t ía  provisional se 
perderá, quedando su im porte  a be
neficio del Tesoro cuando el autor 
de la proposición que re su l te  m ás 
v en ta jo sa  deje de suscrib ir  el acta  
del concurso aceptando su com pro
miso.

15. Al declarar  aceptada una  
proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la re sp o n 
sabilidad del rem atan te  h a s ta  que 
sea aprobada por la Superioridad, 
s in cuyo requisito  no em pezará a 
causar  efectos, a menos que la u r 
gencia del Servicio exija que se 
ejecute desde luego.

La urgenc ia  a que se refiere este 
caso será  declarada, a p ropuesta  
del Establecim iento  contra tan te ,  
por el Jefe superior a quien co rres 
ponda la aprobación definitiva del 
rem ate .

16. Una vez recaída la adjud ica
ción provisional, si la u rgencia  del 
servicio exigiera que se ejecute 
desde luego, el co n tra t is ta  tendrá  
la obligación de hacerlo así.

Si después el con tra t is ta  favore
cido con la adjudicación provisio
nal no obtuviera la definitiva, só 
lo tend rá  derecho a que se liquide 
y abone al precio de su proposi
ción, la pa r te  del servicio p re s ta 
do, sin derecho a indemnización 
alguna.

17. Aprobado el rem ate  por la 
Superioridad,, el ad judicatario  te n 
drá  obligación de consti tu ir  un de
pósito definitivo del diez por ciento de 
su proposición, va luándose y cons
tituyéndose este depósito en la 
m ism a form a que p a ra  el p rovisio
nal preceptúa  la condición 4.a, 
siendo necesario, si la g a ran t ía  es 
en efectos públicos, la p resentac ión  
de la póliza de Agente de Cambio 
y de Bolsa  o de Corredor de Comer
cio, o cualquier documento que en 
form a legal acredite la p ropiedad 
de aquéllos.

E ste  depósito definitivo sé im
pondrá  dentro del plazo’ máximo de.

quince días, contados desde que se 
notifique dicha aprobación al con-; 
tratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contra to  hacién-. 
dose constar  así expresam ente  eh 
el documento acreditativo de la  
constitución del depósito.

Si al co n tra t is ta  se le en tregan  
efectos de la propiedad del Estado 
p a ra  e jecu tar  el servicio deberá 
afianzarlos p o r  todo su valor, o 
p re sen ta r  fianza personal de fiado
res de garan tía ,  con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 24 
de Julio de 1911 (C. L . núin. 150).

18. El depósito definitivo del 
10 por 100 se consti tu irá  en los 
concursos a la disposición del Pre-; 
si dente del T rbunal.

Los resguardos  de este depósito 
se devolverán al co n tra t is ta  en el 
mismo acto del o torgam iento  de la 
escritu ra , después de consignada 
la no ta  de afección; ambas circuns-: 
tancias  se h a rá n  consta r  en el con
tra to .

T erm inado el compromiso com-i 
pleto y fielmente por pa r te  de los 
con tra t is tas ,  la Autoridad a cuya 
disposición estuviese constitu ida la 
fianza, acordará  la devolución de la’ 
misma, si bien exigiéndoles pre-; 
viam ente  que acrediten  haber  sa 
tisfecho todos los gastos  a que se 
refiere la condición 22 de este pliego.

19. El contratista tendrá la obli
gación de formalizar la escritura, se
gún el artículo 63 de la ley de Admi-; 
nistración y Contabilidad de 1.° do Ju 
lio de 191 i, y entregar el número de 
ejemplares reglamentarios en el plazo 
de un mes, a contar desde el d a que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate.

20. Si por causa del rematante noí 
se pudiera otorgar la escritura, no fa
cilitase éste el número de ejemplares 
reglamentarios o no constituyera el 
depósito del 10 por 100 dentro de los 
plazos señalados, perderá la fianza 
provisional, quedando en beneficio del 
Tesoro el importe de la misma.

21. Cuando el contratista se nega
se al cumplimiento denlas condiciones; 
esenciales del contrato, éste se decía-; 
rara rescindido y terminado, produ
ciendo esta determinación los efectos, 
siguientes: 1.° La pérdida de la ga-: 
rantía o depósito del concurso, que 
desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora en el servicio'. 
2.° Celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia dell 
primero al segundo. 3.° No presentán
dose proposición admisible en el nue
vo, la Administración ejecutará el 
servicio por su cuenta o por contra-; 
tación directa, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

22. Serán de cuenta del adjudica^ 
tario todos los gastos que ocasionen o 
se anuncien y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número dé; 
ejemplares reglamentarios, exigíéndo-; 
se al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios en la parte que le corresponda, 
según dispone la Real orden circular 
de 21 de Enero de 1913 (C. L. núm. fi>-
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23. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudieran tener la mercan
cía, puesto que el precio por que haga 
su oferta se entenderá es colocado 
aquélla al pie de los almacenes del 
establecimiento contratante o punto 
que se señale.

Si la Administración tuviera  m e
dios de t ransporte  podrá fac i l i ta r
los ai contratista , siempre que no 
los necesité para  su servicio, p re s 
tándole además todo el apoyo que 
su carácter oficial se lo permita, 
siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos que dichos a u 
xilios irrogaren.

24. No se accederá a satisfacer 
indemnización alguna, ni a pagar 
mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, 
portazgos, derechos de faro y p u e r 
to, practicaje, carestía  de los m e r
cados, subida de ta r i fa s  de t r a n s 
porte y demás. Así como tampoco 
el Estado in ten ta rá  m erm ar  la r e 
tribución convenida porque se su 
priman o disminuyan los citados 
impuestos o tarifas existentes al 
contratarse  el compromiso.

25. Los pagos se h a rán  por ol 
establecimiento contratante  con car
go a la seeeión, capítulos y a r t ícu 
los referen tes  al Servicio de Avia
ción del p resupuesto  vigente, en el 
cual existen créditos para  la ad
quisición de que se tra ta , sogún 
certificado de la Ordenación de P a 
gos; debiendo el con tra t is ta  acre
ditar antes que ha satisfecho la 
contribución industria l y los gas
tos que haya ocasionado’ el concur
so y oslar al corriente del pago de 
las cu o i as del re tiro  obrero.

26. El contratis ta  quedará obli
gado a satisfacer todas las con tr i
buciones, impuestos y arb itrios es
tablecidos o que se establezcan du
rante la vigencia de este contrato. 
El contrato  habrá de celebrarse y 
entenderse bocho con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1917, y su 
Reglamento de aplicación de 26 de 
Julio de 1917, aprobado por Real 
orden de igual fecha {C. L. nume
ro 153), y en su virtud solamente 
serán adm itidas las proposiciones 
que sean de producción nacional. 
Los artículos ofrecidos para  este 
concurso, salvo los ágjgjíos que au 
toriza la re lación excepciones 
que se publica anualmente en cum 
plimiento del artículo 2.° de la ci
tada Ley.

Cuando se haya celebrado sin ob
tener p o s tu ra  o proposición admri- 
'sible una subasta  o un concurso so
bre m ateria  reservada a la p roduc
ción nacional^ se podrá adm itir  
concurrencia de la ex tran jera  en la 
'segunda subasta  o ol segundo con
curso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base la p rim era  
vez.

En la segunda subasta o en segundo 
concurso previstos por el párrafo an
terior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los 
prodúctos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos eq 
más del io ñor 100 clel precio aue se

ñale la proposición más módica.. Siem
pre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación vigen
te y productos que no lo estén, Ios- 
pliegos. de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos, la p re 
ferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

En todo caso las proposiciones han 
de ^expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega según las condiciones del con
trato..

Las Autoridades y ios funcionarios 
de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicio 
u obras públicas, deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la 
Comisión protectora de la Producción 
nacional.

Los artículos contratados, de pro
ducción nacional, obligan además al 
contratista a justificar haber comuni
cado a la Comisión protectora de la 
Producción nacional la designación de 
procedencia prevenida.

27. El adjudica tari o hará las en
tregas dentro de los plazos estipula
dos, y si no lo hiciere así o estas en- 
tregasi parciales no reunieran las con
diciones que deben llenar, será invita
do a retirarlas y reponerlas en el plazo 
que se le señale, y de no hacerlo se 
procederá por el establecimiento, cen
tro o dependencia contratante, y pre
vio acuerdo de la Superioridad, a ad
quirir la partida o partidas no sumi
nistradas o defectuosas, bien por ges
tión directa, por concurso o por con
vocatoria.

28. En todos los casos de in 
cumplimiento ¿leí co n tra t is ta  se rá  
requerido el abono que proceda,, y 
de tfb vreificarlo, si la fianza p re s 
tada a los pagos que estuviesen 
pendientes de sa tisfacérse les  no se 
considera suficiente se in s t ru i rá  
un  expediente de apremio contra  el 
mismo como deudor a la Hacien
da, precediéndose al embargo de 
sus- bienes en la extensión que se 
estime ju s ta  y a la ejecución y ven
ta en la forma prevenida en el ar
tículo 61 cíe la ley de A dm inis tra
ción y Contabilidad de l.° de J u 
lio de 1911 (C. L. núm. 128).

29. Las. disposiciones guberna 
tivas que en este contrato  se adop
ten por la Administración tendrán  
carác ter  ejecutivo, quedando a sa l
vo el derceho del con tra t is ta  pa ra  
dirigir  sus reclam aciones por la  
vía contencioso-adm inis tra tiva.

30. Este  contrato  no puede so
m eterse  a juicio arbitra l,  y cuan 
tas  dudas se susciten  sobre su in
teligencia, resc is ión y efectos se 
resolverán en la forma que determi
na la condición anterior.

3.1. Si el c o n tra t is ta  o su r e 

p resen tan te  legal dado a  conocer al 
Director del Establecim iento  re s 
pectivo se a u se n ta ra  s in  previo 
aviso ni autorización de la p laza  
donde se verifique el servicio, las  
órdenes relativas, al mismo que 
fuera  necesario  comunicarles se  
considerarán  como si  las hubiese 
recibido ,y de no cum plim entarlas  
se procederá a efectuar dicha se r 
vicio en la fo rm a que m ás conven
ga, a costa y riesgo del citado con
tra t is ta .

32. El co n tra t is ta  queda obliga
do,, como patrón, al cumplimiento 
de cuan tas  disposiciones de ca rác
te r  social le correspondan ac tua l
mente  o en Lo sucesivo durante  La 
vigencia del contrato.

33. Asimismo se su je ta rá  a las  
obligaciones q;úe respecto al t r a b a 
jo- de las m ujeres  y de los niños 
y al contra to  del trabajo  señala  la 
ley de 13 de Marzo de 1800 y Ios- 
Reales decretos de 26 de Marzo y 
20 de Junio  de 1902, sobre jo rnada  
de traba jo  p a ra  m ujeres  y niños y 
jo rnada  legal, los Reales decretos 
de 26 de Junio de 1902 y Abril de 
1919^ sobre seguro obligatorio de 
la vejez y sobre re t iro s  obreros, 
los Reales decretos de 11 de Marzo 
de 1919 y 21 de Enero de 1921 y
la Real orden del 30 de Julio del
mismo año, sobre el descanso do
mine al, la  ley del 3 de Marzo de
1904 y el Real decreto de 19 de
Abril de 1905 y todas la s  demás 
disposiciones sobre estos extremos.

34. El contra tis ta  quedará  obli
gado a p resen ta r  en la oficina li- 
qui dadora de Derechos reales, den
tro  del plazo de tre in ta  días háb i
les, la escritu ra  que se otorgue, 
siendo de su cuenta la satisfacción 
del importe que proceda y demás 
gastos que corno consecuencia pu 
dieran originarse .

35. En caso de m uerte  o quie
bra  del contra tis ta , quedará re sc in 
dido y te rm inado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndierws de 
la quiebra so- ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipula
das en el mismo. El Ramo de Gue
rra, entonces, quedará en libertad 
de adm itir  o rechazar el o frecim ien
to, según sonvenga, sin que en este 
último caso tengan  aquellos dero- 
cho a indemnización, sino ún ica
mente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contra Lista.

36. La escritu ra  se o torgará  en 
el despacho del Jefe  que presidió 
el concurso.

37. P a ra  dar cumplimiento a lo 
dispuesto on el artículo' 5.° del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923, 
las Empresas, Compañías o Socie
dades que pudieran tom ar parte en 
este concurso deberán acreditar, 
mediante la oportuna certificación, 
expedida por el Director o Gocen le, 
que será  unida a la documentación, 
que no fo rm an  par te  de la m ism a 
ninguna de las personas  com pren
didas en los artículos 1.° y 2.° del 
expresado Real decreto, debiendo 
desecharse las propos i cío nos a las 
que no se acompañe tal certifica
ción.

38. Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en este plie^ 
go de condiciones, se reg irá  por los
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p re c e p to s  del R eg lam en to  p a ra  la  
c o n tra ta c ió n  a d m in is tra tiv a  en  el 
ram o  de G uerra , ap ro b ad o  p o r Real 
o rden  c irc u la r  de 6 de A gosto  de 
190*9 {C. L. núm ero  57),> ley de Ad
m in is tra c ió n  y C o n tab ilidad  de H a
c ien d a  p ú b lic a  de 1.° do Ju lio  de 
1911 (C. L. núm ero 128), y a lte ra 
c io n es se ñ a la d as  en  d isposiciones, 
p o s te r io re s .

ANUNCIO

AVIACIÓN MILITAR

A utorizado este Servicio por Rea] 
decreto  de 2 de Noviem bre de 192a 
(D. O. núm ero  244) y Real orden úe 
43 de Agosto últim o para  ad q u irir  por 
concurso la gasolina de aviación que 
necesite duran te  un  año y tres meses 
¡más, si así conviniese a los in te reses 
del Estado, dicho concurso tend rá  lu 
g ar el día 20 de Enero de 1927, a las 
diez y m edia de la m añana y en el lo
cal que oportunam ente se anunciara .

Los pliegos de condiciones a q u e  ha 
de su je ta rse  la celebración ue este 
concurso, aue se verificará con a r re 
glo al Reglamento de C ontratación ad
m in is tra tiv a  en el ram o de G uerra  y 
dem ás disposiciones hoy vigentes, se 
ha lla rán  de manifiesto en la Sección 
de A eronáutica del M inisterio de i a 
G uerra  y en el Aeródromo de Cuatro 
¡Vientos (local de la Comisión de Com
pras) todos los días laborables, do 
nueve a trece.  ̂ r

Las proposiciones se a a m iu ra n  el 
d ía  señalado duran te  la p rim era  m e
d ia hora del referido  acto, debiendo 
p resen tarse  en pliego cerrado, redac
tándose en papel sellado de undécim a 
clase, con arreglo ai modelo que a 
continuación se inserta, sin enm iendas 
xii raspaduras, siendo condición in 
dispensable acom pañar a cada propo
sición el resguardo de haberse cons
titu ido  en ía Caja Central de D epósi
tos o en sus Sucursales la cantidad 
equivalente al 5 por 100 de sus o fer
tas, sirviendo de base p a ra  calcularla 
la  cantidad de gasolina a adqu irir, 
como mínimo, por e'l Servicio y el p re 
cio lím ite de 85 céntim os por litio  in 
dicados en el pliego de condiciones le
gales, a los efectos exclusivos de p re 
c isar esta garan tía .

Modelo de proposición.

Don ..., con domicilio en ..., calle 
'do núm ero como p rop ietario  o 
apoderado de (razón social) ..., en te
rado del anuncio p a ra  la celebración 
del concurso dispuesto por Real ae- 
creto de 2 de Noviembre de 1925 (Dia
rio Oficial núm ero 244) y Real orden 
de 13 de Agosto últim o, p a ra  ] a  ad
quisición de gasolina de aviación que 
necesite el Servicio de Aviación m i
l i ta r  duran te  un año y tres meses mas, 
si así conviniese a les in tereses del 
¡Estado, hallándose conform e con to 
das las condiciones que se fijan en ei 
p liego  correspondiente, se com prom e
to  y obliga, con estric ta  sujeción a 
ellas y a cuantas disposiciones rigen 
■'actualmente p ara  la contratación en 
el ram o de G uerra, a su m in is tra r ga
solina de aviación exactam ente igual 
a  1& m uestra  que presen ta, en la can
tidad  que sea precisa, al precio de ... 
( q r  letra! nesetas ... céntim os el li

tro, acom pañando a esta proposición 
cédula personal clase ..., núm ero ... 
(poder en caso necesario), el ú ltim o 
recibo de la contribución in d u stria l y 
el resguardo  de depósito de g a ra n tía  
que se señala en el pliego de condi
ciones legales.

(Fecha y firm a del proponente, con 
antefirm a de la razón social en el caso 
de ser rep resen tan te  o apoderado.)

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el espedien te prom ovido por 
D. Jesús B alaca y Balaca, Oficial de 
segunda clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud  de 
licencia por enferm o,

s. M. el Re-y (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su  inm ediato 
Jefe, se ha  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del a rtícu lo  33 de-1 Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, en su  caso 8.°, cuya 
licencia deberá em pezar a -contarse 
desde el d ía  2 del presente mes.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 11 
de D iciem bre de 1926. - E l  Oficial m a
yor, Antonio C arrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de H acienda en Ba

dajoz.

lim o. S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido por D. Luciano de la x o  ñera  
Vivanco, Oficial de segunda clase uel 
Cuerpo adm in istra tivo  de Aduanas, 
con destino en la de Bilbao, en soli
citud  de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha ser 
vido concedérsela por un  mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del artícu lo  33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. m uchos años. Madrid, 12 de 
D iciem bre de 1926.— El Oficial m a
y o r ,  Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irec to r general de A duanas.

lim o. S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido p o r D. Ju an  C ataluña P á ra 
mo, Oficial de segunda clase del Cuer
po peric ia l de A duanas, con destino en 
el puerto  franco de Santa Cruz de T e 
nerife, en solicitud  de licencia por 
enferm o, ' ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se r
vido concedérsela por un  mes, con 
sueldo entero, según el caso p rim ero  
del artícu lo  33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 13 de 
D iciem bre de 1926. — El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irector general de Aduanas»

lim o. S r.: V isto el expediente p ro 
movido por D. M ariano del Cacho y 
F ernández, E scrib ien te m ecanógrafo 
del Cuerpo de Aduanas, con destino 
en la de Málaga, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se r
vido concedérsela por un  mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del artícu lo  33 del Reglamento y Real 
orden ue 12 de D iciem bre de 1924 

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 13 de 
D iciem bre de 1926.— El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irec to r general de A duanas.

Visto el expediente promovido.-.por 
D. Manuel Mota Sánchez, A uxiliar de 
p rim e ra  clase, con destino en esa. de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo, en!ero, según el 
caso prim ero  del artículo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
D iciem bre de 1926.— E l  Oficial  m ayoy 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor. Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente p rom vid o por 
D. Manuel B arros Arbones, Oficial de 
te rce ra  clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud  de 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso ¡pfrimero del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de Di- 
ciejmbre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de D iciem bre de 1926.— El Oficial ma-- 
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de H acienda en Lugo.

V isto el expediente prom ovido por 
D. Pedro Ortiz Suárez, Oficial de pri* 
m era clase, con destino en ese Centro 
directivo, en solicitud  de licencia po£ 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inform ado po r V. I., se ha soí> 
vido concedérsela por un  mes,, ooü 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artícu lo  33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. L p a ra  los debidos efectos,-con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 13. de
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Diciembre de 1926.—El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Beñor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Vi.sto el expediente promovido por 
D. Jesús Concillo de Pineda, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
¡dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el .Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para los debidos efectos, cun 

devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1926. — El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

En atención al mal estado de salud 
de D. Juan Ramón Fort de la Calzada, 
Oficial de tercera clase, Liquidador de 
Utilidades, electo, de esa dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
ia lo dispuesto en el artículo 20 del 
¡Reglamento de 7 de Septiembre de 
11924, ha tenido a bien prorrogarle por 
treinta días el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho des- 
tino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. León Le-Boucher V i- 
lén, Profesor químico, con destino en 
*el Laboratorio de la Aduana de írún, 
$n solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, con sueldo entero los quince

f"rimeros días y* a mitad los restañ
es, según el caso primero del articu

lo. 33. del Reglamento y Real orden de 
$ de Abril de 1920.

De Real orden comunicada lo digo 
la V. I. para los debidos efectos, con 
¡devolución del expediente. Dios guar
ido a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr. ? Visto el expediente ¡pro- 
jtnovido por doña Arsenia Giles y Fer
nández, Escribiente mecanógrafa del 
¡Cuerpo de Aduanas, con destino en ia 
de Alicante, en solicitud de amplia
ción de licencia por enferma,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado ñor V. L, se ha ser- 

*

vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 -le Diciembre 
de 1924, durante cuyo ¡plazo sólo de
vengará la interesada haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Victoriano González Garballo, Ofi
cial de primera clase, con destina en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
ferme,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del articulo 
33 del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1926.—  
El Oficial mayor. Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Las

P al m a s (C anar i as).

En atención al mal estado de salud 
de D. Ernesto Lloreno Monfort, Ofi
cial de segunda ciase, Liquidador de 
utilidades electo de esa dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Ffeal orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos coi respon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Mahora, 
D. Fernando Martínez Rodríguez, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
2/5 del sueldo de 3.506 pesetas:

El Ayuntamiento de Tevar deberá 
abonar mensualmente 58,77 pesetas.

El de Alcadozo, 29,33.
El de Mahora, 28,57. 1
El Ayuntamiento de Mahora deberá 

recaudar de los demás la parte qiM 
les ha correspondido y abonar al in
teresado el impoprbe íntegro de su ju
bilación mensual, siéndole ésta abo
nable a partir de la fecha del acueiv 
do de jubilación.

Madrid, 18 de Diciembre de 1926.-— 
El Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
la Cátedra de Construcción arquitec
tónica, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y demás ventajas de. la 
ley, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Octubre de 1914 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se-verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición até 
requiere ser español, no hallarse- el 

 ̂ aspirante incapacitado para ejerced 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Arquitecto o1 
tener aprobados los ejercíciosi para 
dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de do meses, a 
contar desde la publicación de este; 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
acompañado® de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal; pu- 
dierido también acreditar los i/¡éritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos y 
trabajos. Los aspirantes abonarán en 
la Habilitación de este Ministerio 75 
pesetas en metálico, conforme a la 
Real orden de 12 de Marzo de 1925.

El día. que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitido a tomar pai
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en les tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Diciembre de 1926.—  
El Director señera!, InT —.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V is ta  la in s tanc ia  p ro m o v id a  po r  el 
I ig en ie ro  del C uerp o”de Caminos, C a 
nales  y P ue r to s ,  D. Pascua l  de L u x a n  
y Zabav, In g en ie ro  D ire c to r  de las 
obras  de la J u n t a  de F o m en to  de Me
jilla. en so l ic i tud  de licencia  p e r  en
fe rm o :

Visto el cert if icado facu l ta t iv o  que  
al efecto acom paña ,  el favorab le  i n 
fo rm e  del Je fe  de la Sección de P u e r 
tos y la Real crdon  de 12 de D ic ie m 
bre  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien  acceder a lo so l ic i tado  p o r  el 
m encionado  Ingen ie ro ,  y en su con
secuencia  concederle  un  mes de l icen
cia p o r  en fe rm o , con gcce de sueldo 
ent ero, con a rreg lo  a i as d isposic io
nes viorenfes sobre la m a te r i a .

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim ien to  y efec
tos. Dios aruarrie a V. S. m uchos  años. 
Madrid, 16 de D ic iem b re  de 1926.—  
El D ire c to r  genera l ,  P. D., el J e te  del 
N ° y ociado. P a ra  m és .
Señor O rden ado r  de Pagos p o r  o b l i 

gaciones de este M inisterio .

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el re su l tad o  ob tenido en  la  
sub as ta  de las obras de re p a ra c ió n  del 
f irme con b e tún  asfá lt ico  de los k i 
lóm etros  0 al 1,109 y 2.497 al 3.423 
de la c a r r e te r a  de Valiaclolid a T o r 
toles, p rov in c ia  d e . Valladolid ,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el s e r 
vicio al único  postor,  D. F ran c isc o  
Rodríguez Gómez, vecino de A réva7o, 
p rov inc ia  de Avila, q ue  se co m p ro m e
te a e jecu ta r lo  con su jec ión  al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p a r t ic u la re s  
y económicas de esta  c o n t r a ta  p o r  la 
can tidad  de 146.993 pesetas ,  siendo el 
p re s u p u e s to  de c o n tr a ta  de 147.622,97 
pese ta s ;  ten iendo  el ad ju d ic a ta r io  que 
o to rg a r  la c o rresp on d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n tra ta  an te  el N o tar io  que de
signe el Decano del Colegio N otar ia l  
de M adrid den tro  del plazo de un mes, 
a co n ta r  de la fecha  de la pu b licac ión  
en la G a c e t a  de la p r e s e n te  r e s o lu 
ción.

Lo que  com unico a V. S. p a r a  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g ua rd e  
a  V. S. m uch os  años. Madrid, 4 de D i
c iem b re  de 1926.,—El D ire c to r  gen e 
ra l ,  G elabert .
Deñores O rd enad o r  de pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
C ontab il idad  ,Ing en ie ro  J e f e  de Obras 
p úb lic a s  de la p rov inc ia  de V a l la 
do lid  y  ad ju d ic a ta r io  D. F ran c isco  
R odríguez  Gómez, vecino de A ré -  
valo  (Avila),

V is to  el re su l tado  o b ten id a  en la  s u 
b a s t a  de  las obras  de  rep a ra c ió n ,  de 
explanación  v firme de los k i ló m e tro s

.298 ai 310 de la c a r r e te r a  de V i l lacas -  
t ín  a Vigo, p ro v in c ia  de Z am ora ,

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  ha  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  pos to r ,  D. Je sú s  Gil 
González, vecino de S alam anca,  que se 
co m p ro m ete  a e jecu ta r lo  con su jec ión  
al proyecto  y en los plazos designados 
en  el pliego de condiciones p a r t i c u l a 
re s  y  económ icas de esta  c o n t r a ta  p o r  

■ la can t id ad  de 93.809 pese tas ,  siendo 
el p r e s u p u e s to  de c o n tra ta  de p e se 
tas  119.349,44, ten iendo  el a d ju d ic a 
ta r io  que o to rg a r  la  co r re spo nd ien te  
e s c r i tu r a  de c o n tr a ta  an te  el N otario  
que  designe el Decano del Colegio No

t a r i a l  de M adrid  d en tro  del plazo de 
u n  mes, a co n ta r  de la fe ch a  de la 
p ub licac ión  en la G a c e t a  de la' p r e 
sen te  reso lución .

Lo q ue  com unico  a V. S. p a r a  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a rd e  .a 
V. S. m uch os  años. Madrid, 4 de D i
c iem bre  de 1926.— E l D ire c to r  g en e 
ral ,  G elabert .
Señores O rd en ado r  de Pagos de este  

M in isterio ,  J e fe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingen ie ro  J e f e  de 
Obras públicas  de la p ro v in c ia  de 
Z am o ra  y a d ju d ic a ta r io  D. Je sús  Gil 
González, vecino de Sa lam anca .

Visto  el re su l tad o  ob ten ido  en la 
su b as ta  de las o b ras  de r e p a ra c ió n  do 
ex p lanac ión  y  firme de los k i ló m e 
tros  327, 329, 336, 339, 340 y  341 de 
la- c a r r e te r a  de V i l lacas t ín  a  Vigo, 
p ro v in c ia  de Z am ora ,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el s e r 
v icio  al m e jo r  p o s to r  D. Je sú s  Gil 
González, vecino de Salam anca, que 
se co m p ro m e te  a e jecu ta r lo  con su 
jec ión  al p royec to  y en los plazos de
s ignados en el pliego de condiciones 
p a r t ic u l a r e s  y  económ icas de e s ta  con
t r a ta ,  p o r  la can t idad  de 34.800 p e se 
tas, siendo el p re s u p u e s to  de c o n t r a 
t a  de 44.670,93 p e se ta s ;  ten iendo  el 
a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co r re s 
po n d ien te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  an te  
el N otar io  que des igne  el D ecano del 
Colegio N ota r ia l  de Madrid, d en tro  del 
plazo de u n  mes, a co n ta r  de la fe 
cha de la pu b licac ión  en la  G a c e t a  
de la p re s e n te  reso lución .

Lo que com unico  a V. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y efectos. D io s  g u a rd e  
a V. S. m uchos  años. Madrid, 4 de D i 
c iem bre  de 1926.— E l D ire c to r  g en e 
ral , G elabert .
Señores O rd en ado r  de pagos de este 

M in ister io ,  Je fe  del Negociado do 
Contabilidad, In gen ie ro  J e fe  de 
O bras pú b licas  de la p ro v in c ia  de 
Z a m o ra  y a d ju d ic a ta r io  D. Je sú s  
Gil González, vec ino  de Salam anca .

Visto el r e s u l ta d o  obtenido en la s u 
b as ta  de las obras  de adoqu inado  del 
k i ló m e tro  3 de 1-a c a r r e te r a  de P u en te  
de S an ta  Isabe l a Z uera ,  p ro v in c ia  de 
Zaragoza,

E s ta  D irección  genera]  h a  ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio ai m e jo r  posto r ,  uF o m en to  de  
O bras y  C o n s tru cc io nes” , avec in dad a  
en Barcelona, que se co m p ro m e te  a 
e jecu ta r lo  con su jec ión  al o rovec to  y

en los plazos designados en  el p liego  
de condiciones p a r t ic u la re s  y económ i
cas de es ta  c o n tr a ta  p o r  la c a n t id ad  
de 105.902,58 pese tas ,  s iendo el p r e 
su pu es to  de c o n t r a ía  de 125.373 p e 
setas, te n iend o  el a d ju d ica ta r io  que  
o to rg a r  la co r resp on d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  el N otario  que de
signe el Decano del Colegio N o ta r ia l  
de M adrid d en tro  del plazo de u n  uves, 
a co n ta r  de la fecha  de la p u b l i c a 
ción en la G a c e t a  de la  p re sen te  r e 
solución.

Lo que  com unico  a V. S. p a r a  su  
conocim ien to  y  efectos. Id o s  g u a rd e  a 
V. S. m uchos  años.. Madrid, 4 de D i
c iem bre  de 1926. -El D irec to r  gene 
ral, G elabert .
Señores O rden ado r  de Pagos de este 

Minisfehio, Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  .tere de 
O bras públicas  de la p ro v in c ia  de 
Zaragoza  y ad ju d ic a ta r io  “ F o m en to  
d e  Obras y C on s tru c c io n es” , S. A., 
av ec indada  en Barcelona .

Visto el re su l tad o  ob tenido1 en la  su 
b as ta  de las obras  de adoqu inado  de 
los k i ló m e tro s  4 al 7, del k i lóm e-ro  
84, t r av es ía  de D a coca, de la c a r r e te 
ra  de Z aragoza  a Teruel ,  p ro v in c ia  de 
Zaragoza,

E s ta  D irección genera l  h a  ten ido  a  
bien a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el s e r 
vicio ai m e jo r  posto r ,  ‘ “F o m e n to  de 
Obras y C o ns tru cc io n es” , avec in dad a  
en B arcelona, que se c o m p ro m ete  a  
e jecu ta r lo  con su jec ión  al proyecto  y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones p a r t ic u la re s  y económ i
cas de esta  c o n tr a ta  p o r  la cantidad, 
de 87.254,63 pese tas ,  s iendo el p r e 
su p u es to  de c o n t r a ta  de 97.349,80 po
seías, ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  que 
o to rg a r  la c o r resp on d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  el N otario  que de
signe el Decano del Colegio N ota r ia l  
de M adrid  den tro  del plazo de u n  mes. 
a c o n ta r  de la fecha  de la p u b l ic a 
ción en la G a c e t a  de la p re s e n te  r e 
sudación.

±*í) que  com unico  a V. S. p a r a  su  
conocim ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  a  
V. £\ m uchos '  años. Madrid, 4 de D i
c iem bre  de 1926.— El D ire c to r  gene 
ral, G elabert .
Señores O rd enad o r  ele Pagos de esto 

Minisfehio, Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, In g en ie ro  Je fe  de 
Obras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
Z aragoza  y ad ju d ic a ta r io  “ F o m e n to 5 
de Obras y  C on s tru cc io n es” , S. A., 
av ec indada  en B arcelona .

V isto  el re s u l ta d o  ob ten ido  en Ia¡ 
su b as ta  de las obras  de r e p a r a c ió n  de 
exp lan ac ió n  y f i rm e de los k i ló m e 
t ro s  33 al 45 de la  c a r r e te r a  de G a llu r  
a  S angüesa ,  p ro v in c ia  de Zaragoza, 

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  ten ido  á  
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el s e r 
vicio  al ún ico  p o s to r  D. J u a n  A l’ero 
Soier, vecino de Zaragoza, que se com
p ro m e te  a e jec u ta r lo  con su jec ión  al 
p royec to  y  .en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r t i c u l a 
re s  y económ icas de e s ta  con tra ta ,  po r  
la  c a n t id ad  de 127.298 pese tas ,  siendo 
el p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  de j^esétaf'
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144.681,50; teniendo ei ad jud icatario  
que o to rgar la correspondiente escri
tu ra  de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N ota
rial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a con tar de la fecha de ra publi
c a c ió n  en la Gaceta  de la p resen te  resolución.

Lo que comunico a V.' S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de D i
ciembre de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de (Zaragoza y  adjud icatario  D. Juan  A ltera Soler, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la 'subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firme de los k ilóm e
tros 126 al 130 de ia carre te ra  de Lo
groño a Zaragoza, p rovincia de Z aragoza,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio ai único postor D. Fulgencio Andaluz López, vecino de Alhama, p ro 
vincia de Zaragoza; que se com promete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pjiego de condiciones particu la res y 
económicas de esta contrata , por Ja 
cantidad de 99.490 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de contrata  de 99.647,50 pesetas; teniendo el. ad jud icatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  de con tra ta  ante el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial 
do Madrid, dentro del plazo de u n  mes. 
'a contar de Ja fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la  presente reso lu ción.

Lo que comunico a V. S. p ara  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V . S. m uchos años. Madrid, 4 de D i
ciembre de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y ad jud icatario  D. F u lgencio Andaluz López, vecino de Al
ham a (Zaragoza).

Visto el resu ltado  obtenido en la feubasta de las obras de adoquinado de 
los kilóm etros 31,848 al 36,548 de la 
carretera de G allur a Sangüesa, p ro vincia de Zaragoza,

E sta D irección general h a  tenido a bien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejo r postor D. Juan  Cruz 
Tuesta Ramos, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo  con su jeción al proyecto y  en los1 plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de estacón- trata, por la cantidad de 102.600 pe
setas, siendo el p resupuesto  de contra ta  de 109.474,25 pesetas; teniendo 
el ad judicatario  que otorgar la  corres
pondiente escritu ra  de con tra ta  ante el Notario que designe el Decano del Colegio N otaria l de M adrid, den tro

del plazo de un  mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  de la p resente resolución.Lo que comunico a V. S. para- su conocim iento y  efectos. Dios guarde, 
a V'. S. m uchos años. Madrid, 4 de D iciem bre de 1926.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia; de Zaragoza y ad jud icatario  D. Ju a n 1 
Cruz T uesta  Ramos, vecino de Za
ragoza.

V isto el resultado obtenido en la  subasta  de las obra's de reparación, de explanación y  firme de los k iló m etros 265 al 275 de la carre te ra  de Madrid a. La' Coruña, prov incia  de 
Zam ora,E sta D irección general lia tenido a bien ad jud icar el servicio al m ejor postor D. Jesús Gli González, vecino de Salam anca, que se com prom ete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particu lares y económi
cas deesía contrata , p e r la cantidad de 96.40Ú neseíasi, siendo el presupuestoo 
de contrata  de 139.793,82' pesetas, te
niendo el ad jud icatario  qué o torgar la  correspondiente escritu ra4 de contrata:, ante el Notario que designe eb D ecano del Colegio N otarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la  pubieación en la- 
Gaceta  de la p resen te resolución.

Lo que comunico a  V. S. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de D iciem bre de 1926,—El D irector ge-; 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Zamora' y  ad jud icatario  D. Jesús Gil González, vecino de Salam anca.

Visto resu ltado  obtenido en la  subasta d e ja s  obras de reparación d e l firme de ros kilóm etros 4  ai 10 de la carrete ra  ¿ e  V illam ayor de Campos a la provincial de V irada, p rovincia 
de Zamora,E sta  D irección general ha  tenido a bien a d ju d ic y  definitivam ente el servicio al m ejm  postor D. Remigio Gil 
Domínguez, vecino de Salamanca, que se com prom ete a ejecutarlo  con su jeción al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones p a rticu lares  y  económicas de esta* contrata, por la cantidad de 62.580 pesetas, siendo el p resupuesto  de contra ta ’ de 66.074,59 pesetas, teniendo el ad jud icatario  que otorgar la correspondien te  escritu ra  de contrata  ante el N otario que designe el Decano del Colegio N otarial de M’adrid, dentro  del plazo de un  mes. a contar de la fecha de la publicación en la Ga 
ceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocim iento y  efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de D iciem bre de 1926-—El D irector ge-; n&ralj G e lab ert

Señores; O rdenador de pagos de este  M inisterio, Jefe  del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe  del Obras públicas de la p rov incia de Zam ora y ad jud icatario  D. R em i- gil Gil Domínguez, vecino de Sala’-, manca.

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de acopios de. piedra m achacada para reparación  del firme de los kilóm etros 19 al 24 de la ca rre te ra ’ de Buñola a Algaida, provincia de Baleares,E sta Dirección general ha tenido a bien, ad judicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor D. Pablo Mol! Roca, vecino de Palm a de Mallorca, provincia de Baleares, que se comprom ete a ejecu tarlo  con . su jeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones p a rtic u lares y económicas de esta contrata , por la cantidad de 13.657,50 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contrata' de 14.220,90 pesetas, teniendo el ad jud icatario  que otorgar la correspondiente escritu ra  de contrata  ante el Notario  que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un  mes, a contar de la fe-, cha de la publicación en la Gaceta  
de la’ p resen te  resolución.Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos.. Dios guarde a V. S. muchos años. M adrid, 4 de D iciem bre de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Selores O rdenador de pagos de este M inisterio, Jefe  del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rov incia  de B aleares y  ad jud icatario  D. Pablo Molí Roca, vecino de Palm a de M a llorca.

Visto el resu ltado  obtenido en la* subasta de las obras de reparación  del firme de los kilóm etros 21 al 23 
y  27 al 29 de la carretera: de Pa lm a al puerto  de Alcudia, prov incia deí : Baleares,

E sta  D irección geftierai ha tenido a bien ad jud icar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor D. Ju an  F e r re r  Ginard, vecino de A rtá, p rovincia  de Baleares, que se com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particu lares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 43.170 pesetas, siendo el p resupuesto  de contrata  de 47.230,50 pesetas, te niendo el ad jud icatario  que o torgar la correspondiente escritu ra  de con-: tra ta  ante el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid. dentro del plazo de un mes. a contar de la fecha de la’ publicación en la Gaceta  de la presen te  reso lu ción.
Lo que comunico a V. S. p a ra  Sü conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de D iciem bre de 1926.—El D irector ge-: neral, Gelabert.

Señores O rdenador de pagos de este 
M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe d$ Obras públicas de. la  p rovincia de 
Baleares y  adjudicatario  D. Juai? F e rre r  G inard. vecino de A rtá  (Baleares).
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' V isto é i . resu ltado  obtenido en la  
subasta de las obras de reparación  de 
m uros en el k ilóm etro  2 de la  ca
i r e l  era de la de V illacastin  a Vigo a. 
la de La H iniesta a Carbajalesi, p ro - 
yin'cia de Zam ora,

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien ad jud ica r el servicio al m ejor 
posto r D. Antonio M artín Cañwano,

T que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
Sujeción al proyecto y  en los plazos 
Resignados en el pliego de condicio
nes p a rticu la re s  y económicas de esta  
con tra ta , por l a ’cantidad de 30.950 
pesetas, siendo el p resupuesto  de 
co n tra ta  de 38.652,43 pesetas, ten ien 
do el ad jud ica tario  que o torgar la co 
rrespond ien te  escritu ra  de con tra ta  
únte el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mes, a con tar de 
la  fecha de la pubicación en la Ga
c e t a  de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocirrLento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
D iciem bre de 1926^—El D irector ge
nera!, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de 
Obras públicas de la p rov incia de 
Z am ora y ad jud ica tario  D Antonio 
M artín  Cañivano,

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta de las obras de reparación , de 
[explanación y  firme de los kilóm etros 
1 al i 1 y travesía  de G allur de la  ca
r re te ra  de G allur a Sangüesa, p ro v in 
c ia  de Zaragoza,

E sta  Dirección general ha tenido a 
¡bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al único postcr D. Felipe -■Za
patero'-Rem ón, vecino de T ahste, p ro
v inc ia de Zaragoza, que se com pro-, 
Snete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro- 
iyecto y en los plazos designados en 
¡el pliego de condiciones p a rticu la re s  
y económicas de esta contra ta , por la 
can tidad  de 309.3.03,95 pesetas, siendo 
fcl p resupuesto  de con tra ta  de pese- 
ítús 310.862,25, teniendo el ad jud icata- 
N:0 que o torgar la correspondiente es- 
¿BPitura de co n tra ta  ante el N otario

f e designe el Decano del Colegio 
ta ria l de Madrid, den tro  del pláztf

de un  mes. a con tar de la  fecha de 
la publicación en la  G a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
D iciem bre de 1926.— El D irector ge
neral, G elabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  á& 
Obras públicas de la p rov incia de 
de Zaragoza y  ad jud ica tario  D. F e 
lipe Z apatero  Remón, vecino de 
T auste (Zaragoza).

ccn lo d ispuesto  en los artícu los 32, 
33 y 36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, ha  tenido a 
bien conceder dicho m es de licencia 
por enferm edad con sueldo entero, li
cencia que d isfru ta rá  en el punto  de 
su  destino y desde el m ism o día en 
que se reciba en el D istrito  la notifi
cación de su concesión.

Lo que com unico a V. S. de orden 
del señor M inistro p a ra  su conoci
m iento y  dem ás efectos. Dios guarde  
a V. S. m uchos años. Madrid, 17 de 
D iciem bre de 1926.— El D irec to r ge
neral, E. Vellando. 

f. Señor O rdenador de Pagos por obli-* 
gacionesi de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente prom ovido por 
D. Heliodoro T ejedor García, Capataz 
pecuario  de la  D ivisión Agronóm ica 
de experim entaciones de Patencia, so- 
lcitandc u n  mes de licencia por en
ferm edad, que ju stifica  con certifica
ción facu lta tiv a  que acom paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo dispuesto en los artícu los 32, 
33 y 36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, ha  tenido- a 
b ien  conceder dicho mes de licencia 
por enferm edad, con sueldo entero, 
licencia que com enzará a d is fru ta r  el 
mism o día en que se le notifique su 
concesión.

Lo que com u n ico  a V. S. p a r a  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
17 de D iciem bre de 1926.— El D irec
to r general, E. Vellando.
Señor O rdenador de Pagos po r ob li

gaciones! de este M inisterio.

V isto el expediente prom ovido por 
D. F rancisco  Rivas y Palacios, Inge
niero- Jefe del D istrito  F o resta l de So
ria , solicitando un  m es de licencia 
por enferm edad, que ju stifica  con cer
tificación facu lta tiv a  bastan te , que 
acom paña, y  visto  el in form e fav o ra
ble de la segunda Inspección regional, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ele acuerdo,

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
METALURGICAS

PERSONAL

V ista la in stanc ia  p resen tada por el 
Conserje-ordenanza Coleccionador de 
m inerales, adscrito  al D istrito  m inero  
ele Zaragoza, D. M aximiano Cortaza y  
Cortaza, solicitando u n a  p rim era  p ró 
rroga de un  m es a la  licencia que po r 
enferm edad le fué concedida:

Vistos el certificado' que acom paña, 
el inform e favorable de su Jefe, los 
artícu los 32 y 33 del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918 dictado p a ra  
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Ju lio  del m ism o ano, y la Real o r
den com plem entaria  y ac la ra to ria  de 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  
b ien  conceder a D. M axim iano C orta
za y Cortaza un a  p rim e ra  p ró rro g a  
de un  mes, con m edio sueldo, a la li
cencia que p o r enferm edad le fu£ 
concedida con fecha 28 de O ctubre 
próxim o pasado, debiendo p ub licarse  
esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Lo que de Real orden  com unicada 
digo a V. S. p a ra  su  conocim iento. 
D ios guarde a V. S. m u c h o s . añ o a  Ma
drid, 15 de D iciem bre de 1926.--E l 
Jefe  de la  Sección, J. R. V aliente.
Señor O rdenador de Pagos po r pbID  

gamones» de este M inisterio .


